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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey D. Alfonso y  la R eina Doña María 
de las Mercedes se encuentran en el Real Sitio del 
Pardo sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta Corte la Se
renísima Sra. Princesa de Asturias, y  las Sermas. Se
ñoras Infantas Doña María del Pilar, Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ORDEN, 
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 

dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y regla £.a 
del £83 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Cambados, 
de cuarta clase, á D. Antonio Tovar y Mendez, que desem
peña el de Redondela, y es el único Registrador que lo 
ha solicitado. 

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 5 de Febrero de 1878.

CALDERON Y  COLEANTES.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Asuntos políticos.

El Ministro Plenipotenciario de S. M. en Constantinopla da 
cuenta á este Ministerio de haber recibido del Sr. Ministro de 
Negocios Extranjeros de la Sublime Puerta una nota circular 
relativa al bloqueo establecido en el litoral del Yilayet de 
Scutari de Albania, declarando que debe entenderse en el sen
tido de una simple prohibición á todos los buques de abordar 
á dicho litoral. Esta medida comprende sólo desde Spizza has
ta la embocadura de la Boyana inclusive: por lo tanto, los 
cruceros de la Marina Imperial han recibido la orden de opo
nerse, aun por medio de la fuerza, á que ningún buque, de 
^cualquier pabellón que sea, se aproxime á las costas referidas; 
pero sin apresarlos ni retenerlos, á ménos que no contengan 
contrabando de guerra, en cuyo caso los efectos de tal natu
raleza serán ocupados y el buque quedará en libertad con las 
mismas formalidades que si hubiese sido encontrado en 
alta mar.

Lo que se publica por lo que pudiera afectar á los intere
ses del comercio y de la navegación.

'MINISTERIO DE 'HACIENDA.

'Direccion general dé1 Tesoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 7 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos comprendidos en la relación del noveno grupo, se
gunda cuarta parte, con el núm. 67 de presentación, los’nú
meros 68 á 97 y parte del 98.

Madrid 6 de Febrero de 1878.̂ fE1 Director general, Magaz.

Dirección del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

pc Nm,vUfí¡ld° ? $ ravío ei Pagaré núm. 9.800, expedido 
A\ Kfin f E ?  16 ultimo a cuatro meses fecha, importante 
prt* pi tJLA* as’ se ? en conocimiento del público para que 
las reM n™ ^ tS’ conta(ÍQ.s desde esta fecha, se hagan
cho Di a 7n C10nes °Rortunas; e*i el concepto de que pasado di- 

Madrhi R M v T ? lm duP^ado de dicho pagaré.^
de Febiero de i878.=E l Director general, Magaz.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Con arreglo al orden que determinó el sorteo celebrado enj¿£ 

de Diciembre último, el dia 9 del actual, de diez de la maña
na á dos de la tarde, se satisfarán por esta Caja losdntereses del 
segundo semestre de 1877, correspondientes á los depósitos en 
ella constituidos en obligaciones del Estado 'por ferro-carriles, 
comprendidos en las bolas números 86M195 inclusive, ó sea en 
los millares siguientes de la numeración de entrada de los 
resguardos de aquellos:

£7.001 al £8.000
14.001 15.000
84.Q01 85.000

‘ 33.001 34.000
15.001 16.000
58.001 53.000
90.001 91.000

" "  45.001 46.000
64.001 65.000
39.001 40.000

Madrid 6 de Febrero de 1878.-=E1 Director general, Carlos 
Grotta. . r. . .

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 9 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Atrasos.
Intereses de resguardos no depositados, primer semestre 

de 1876, facturas números 1.68£ y 1.709 de señalamiento ; se
gundo semestre de 1876, factura núm. 1.439 de id.; primer se
mestre de 1877, facturas números 857; !.£1Ü y 1.801 de id. t

Resguardos amortizados, sorteo de 30 dé Junio de 1876, 
factura núm. 5£8 de señalamiento; Sorteo de 30 desunió de 1877, 
facturas números 434 y 435 de id.

Bonos del Tesoro, primer semestre de 1874, factura 'nú
mero 4.988 de señalamiento; segundo semestre de 1874, factura 
numero £56 de id.; primer semestre de-1875, factura núm. £75 
de id.; segundo semestre de 1875, factura núm. £31 de id.; pri
mer semestre de 1876, factura núm. £49 de id.; segundo se
mestre de!876,factura núm.£88 de id.; primer semestre de 1877, 
facturas números £17 y £45 de id.

Madrid 6 de Febrero de 1878.=E1 Director general, Cárlos 
Grotta.

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaría.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfagan el dia 7 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, las facturas de cupones de bonos 
del Tesoro de la primera emisión y vencimiento de 30 de Ju
nio de 1874, señaladas con los números 807, 8£8, 841, 866, 
867,869,887, 899,943, 983, 984, 994, 995, 996, 998, 1.038 y 
1.040 de presentación.

Madrid 5 de Febrero de 1878.=E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros ,=V.° B.°=EI Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 8 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, la factura de cupones de bonos 
del Tesoro de la primera emisión y vencimiento de 31 de Di
ciembre de 1875, señalada con el núm. 1.76o de presentación.

Madrid 6 de Febrero de 1878.=E1 Secretario, Santiago Ba- ¡ 
llesteros.=V.° B .°=fíl Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 7 del actual, de dos á tres de 

, la tarde, el importe de las carpetas de facturas de intereses y 
amortización de 1.° de Enero de 1873 y anteriores, señaladas 
con los números £13 al £5£ inclusive de presentación.

Madrid 6 de Febrero de 1878.—El Secretario, Santiago Ba
llesteros.-^ .0 B.°=E1 Director general, Maldonado.

El interesado que á continuación se expresa podrá presen
tarse el dia 7 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, en 
la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de la proposición que le íué admitida en la sétima su
basta de valores de la Deuda verificada en el dia 3 de Abril 
del año 1876.

Cantidad • Valor
num ero ofrecida. Cambio, efectivo.

del , NOMBRE. _
resguar o. ________________________  ^  ^  v n , Nv. vn.

£74 D. Francisco Muñoz
Caravaca ......... 108.4 85*50 90 97.366*95

Madrid 6 de Febrero de 1878.=E1 Secretario, Santiago Ba~ 
llesteros.=V.° B.°=E1 Director general,‘Maldonado.

Siendo considerable el número de valores de la Deuda pú
blica de las clases de renta que se expresan á continuación 
que existen en la Tesorería de estas oficinas por no haber sido

retirados por los interesados, no obstante los diferentes lla
mamientos que al efecto so lian hecho, esta Dirección general 
lia dispuesto excitarles de nuevo para que se presenten á re
clamarlos en dicha Tesorería el dia 8 del corriente, de pnce de 
laf mañana á dos de la tarde.

VALORES QUE SE CITAN.

' Procedentes de terceras partes á papel.
Títulos y residuos de renta perpetua interior, correspon

dientes á facturas de igual clase de Deuda del vencimiento 
cIq d /.d e  Enero de 4e73, comprendidas en los números 4. 
á 13.916.

Idem id. de Julio de 1873, números 1 á £0.867.
Idem id. de Enero de 4874, números! á £3.351.
Idem id. de facturas de ferro-carriles, vencimiento de 1.® 

de Enero de 1878, números 4 A 7.191.
Idem id. de Julio de 4873, números 1 á 8.475.
Idem id. de Enero de 4874, números 4 á 40.4£6.
Idem id. de carreteras, vencimiento de 4.° de Enero de 487¿j, 

números i  á £63.
Idem id. de id., vencimiento de 1.° de Julio de 4373, núme

ros 4 á 408.
J Idem id. de id., vencimiento de 4.° de Enero de 4874, nú

meros 1 á £7£.
Idem id. 'de obras públicas, vencimiento de 4.* de Enero 

de 4873, números 4 á 4£8.
- Idem -id* de id., vencimiento de 4.° de Julio de 4873, núme

ros 4 á 496.
Idem ñl. de id., vencimiento de 4.° de Enero de 4874, nú

meros 4 a. 307.
Idem id. inscripciones nominativas, vencimiento de 44 de 

Eneró de 4873, números 4 á 43.784.
Ideín id. íd.y vencimiento de 4.° de Julio’ de 1873, núme

ros l a  13.78T.
Idem id. id., vencimiento de 1.® de Enero de 4874, núme

ros M á 13.784.
Idem id. de recibos de intereses, vencimiento de !.* de Ene

ro de 1873, húmeros 4 á 4.385.
Idem id. id., vencimiento de 4.° de Julio de 4873, núme

ros 1 á 4.3857 : ' '
Idem id. id., vencimiento de 1.® de Enero de 4874, míme- 

r os’ 1 á 1.385.
Títulos y residuos de la renta perpetua exterior, corres

pondientes á facturas comprendidas en el anuncio de esta Di
rección de 3 de Diciembre último, publicado en la G a c e t a  del 
siguiente dia 4.

Procedentes de conversión de residuos de renta perpetua 
al 3 por 100 interior.

Carpetas de conversión, números 4 á 44.683 y 11.684 al 699; 
44.704, 44.703 al 44.744; 44.747 al 44.749; 4L7£4 al 44.739; 
14.743 al 44.748; 44.750 al 44.753; 44.755 al 14.786; 44.788 
al 44.843; 44.848 al 44.835; 44.844, 41.813 al 44.857; 44.864 
al 41.949; 11.9££, 11.9£4 al 936; 14.938 ai 41.977; 11.98£ al 
1£.001; 4£.005 al 4£.0£5; 4£.ü£7 al 4£.039; 4£.04£ al 4£.061; 
4£.063 al 4£.080; 4£.Q90 al 4£.09£; 4£.405 al 4£.44i; 4£.413 al 
1£.4!5;M£.447 al 4£/134; 4£.46i y 4£,46£; 4£.467, 4£,469, 4£,471 
y,4£.475.
Obligaciones del Estado por ferro-carriles, procedentes del canje 

ó renovación. .
De á 5.000 pesetas: carpetas números 4 á 586.
De á 500 id., carpetas números 4 á 7.956.
De Alar á Santander, carpetas números 4 á 188.

Conversión de residuos de Deuda amortizable al £ por 400 
interior en títulos de igual"clase.

Carpetas de conversión, números 4 á 534 y 535 á 578.
Idem de Deuda exterior.

Carpetas números 3£9, 33£, 345, 351, 353, 378, 394 y 404. 
Conversión ele facturas de intereses en amortizable al £ por 400.

Carpetas de Deuda interior, números 4 á 4£.074.
Idem de id. exterior, números 4 á 95£.

Títulos de renta perpetua exterior, emisión de 4856, presentados 
para recoger las hojas de cupones.

Carpetas números 454 y 457 al 160.
Madrid 6 de Febrero de 4878.=E1 Secretario, Santiago 

Ballesteros.=V.# B.*=E1 Director general, Maldonado.

Banco de España.
Habiéndose extraviado cinco resguardos de depósitos, nú

meros 94.068, 94.069, 94.070, 94.071 y 94.07£, representativos 
de £.1£4.750 pesetas nominales en junto, en títulos de la renta 
perpetua del 3 por 400 interior, expedidos por este estableci
miento con fecha 4.° de Marzo de 4876 a favor de D. Cándido 
A. de Palacio, se anuncia al público por primera vez para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, que espiran en 6 de Abril .próximo venide
ro, según determinan los artículos 9.° y £37 del reglamento, 
reformados por Real órden de 8 de Mayo último; advirtiendo 
que trascurrido dicho plazo el Banco expedirá los correspon
dientes duplicados de ios resguardos, quedando libre de toda 
responsabilidad.

Madrid 6 de Febrero de 1878.=E1 Vicesecretario, Juan de 
Morales y Serrano. X —4084
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DIRECCION GENERAL DE IO S REGISTROS CIVIL Y DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO.

E scalafón general del C uerpo de R egistradores de la propiedad (1).
REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD.

Número

d e órden.
NOMBRES.

FECHA
de la posesión en el 

primer cargo.

REGISTROS
que en la actualidad 

desempeñan.
CLASES.

I
OBSERVACIONES. 1

i
q« tt ¡?0I íne Tvínreno de la, Cámara* . . . o 15 Febrero 1870................. Barco de A v ila » ................ 4*i  ^07 

i  £09

a» tt Rom mi Rr llester V PüIlS....... .............. £0 idem id .......................... Mahon.............................. .. Igual al núm. 6, D. Gaspar Alvarez. i
> g

OI, I >t XticllilvJIl JUcllIOD lit/X yj X unía . . . . . .  . . . . . . . . .

Sr. D. José Rodríguez Valdaliso........................ £1 idem id ........... ............... Falencia. * ................. .. • £.a

I £10 

I  £i£

Sr D Secundo Palazuclols Valderrabano. £5 idem i d ....... ................... Jerez de la Frontera. , . .

Q «-) ] r] q -p) Q

I a 1 * i
qr j) Sabas de la Guerra y H errera........................ o a

l m

Igual al núm. 10, D. Carlos Fernandez Vallero. 1 

Igual al núm. 10, D. Carlos Fernandez Valtero. i  

¡ Este interesado conserva categoría personal de Registrador 1

Sr. D. José Alonso y Gómez........ ......................... ............ ££ idem i d ................... .. Villoría la Buena, 3.a

Sr. D. Manuel Rodríguez Cobian ..................................... 4 Abril id ,w . . . Padrón ................. * . 4.a I8 ¿vid' S de tercera clase por decreto de £4 de Octubre de 1874 1¡j ffl
I  £14 Sr. D. Francisco Alvarez Perez....................................... 11 idem id .......................... Puebla de Trives 4a i g

¡ & i

I  9 M

1 217
| £18

1 M9 

1 ££0

1 Sr. D. Ricardo Mir y Plueso...................................... .. ££ idem id .......................... Moneada. . , , . . . » » . « , » . . 3.a igual al núm. 10,13. Carlos Fernandez Valtero.

16 Mayo id. Cazal l a» .  

Rute o 8 >. .»•••Sr. 13 Dief),o de la Moneda y  Moneda.............- .............. £6 Junio id..........................

O*

3.a

ftr 13 Antonio Roada v  Janer. 11 Junio 187£ o .................. í-rf! 77 flociíl a a

4aSr D. Carlos O driozola.....................*.............. ............ • • Ríimalfis ...........

i,>

17 idem id .......................... Tolosa................................... 3.a JS ■

I ££1

i  £££

i  ££3

Sr D José María Gómez y  Perez....................

17 idem id . .  * * .................. Calam ocha.. . ....................

Teruel..................................

4.a

£.a

Jarandilla.......................... 4 a

4.a ¡
i

Sr, D. Antonio Bergali y  A lba. ££ idem i d . . . . . . . .  . . . Sigüenza............................. Este interesado conserva categoría personal de Registrador
L de tercera clase por decreto de £4 de Octubre de 1874

i  m Sr. D. Vicente Camino y  Barban. . . . . .  • • o • • £4 idem i d ........... .............. Sol sona. .•r . . . . . . . . . . . . 8.a Igual al núm. 10, D. Garlos Fernandez Valtero.

f Sr. D. Benigno Diez y Sanz de Revenga . . . « o * ......... 1.° Julio i d , . . . o . » * , .  », Getafe................................... £.a
2Q5 | Sr. D. Mariano Miralles de Salat. .................................. 1.° idem id •»•»•«••......... Astudíllo............................. 3 /W,<,ü

f Sr. D. Senén Ailué y Olivan . . . . . . . . . o . . . . . » » ......... 1.® idem i d . . . . . . . . . . . . Ateca.............................. 3.a 3»

Sr. D. Antonio Giné.s Gil y Fernandez Capell..............

Sr. D, Luis Fernandez Gómez........ .....................

8 idem id • Yeste................... .. 4 .aA.vvD

££7

££9

9 idem id . . . . . . A lgeciras............................ 3.a

£.aSr. D. Ramón Joaquín Serr atacó .« .«• • • o .* ................ 4 A iflpm i rl Cervera...................

Sr. D. José Sánchez de M olina.. ....................... • ........... 19 idem i d . . . . , ................ Villajoyosa................... 4 a *

I  £30 

1 231 

i  £3£ 

¡  £33

Sr. D. Pedro Modrego y M illan......................................... £0 idem i d • . • • •. • Puigcerdá., . . . . . . 4 a 

4 a 

4 a

Sr. D. Víctor García de la Cruz.......................... ............ 14 Agosto id • • • •.» A lca ñ iz ..............

Sr. D. Eduardo Jaén Y arza .............................................. £9 idem id .o* .»*>• •• Chinchilla............... , .

Sr. D. Buenaventura Agulló y Prats.............................. ■ £5 Octubre i d . . . , . . . . ® . F alset................. ................

*xo

Q 4 1nJm 1
a |

r ^
A loo 70 n rl r\ Qnn Tnni->

1
1 £35 Sr. D. Cristóbal Juan Salvia y P e iró ........... ................ 16 idem id •  ̂ • . .

ixlUclZcii U-L Oclll u licLli • • • •

Egea de los Caballeros.. .

O caña..................................
Cervera del R io Pisuerga

Villanueva de la Serena.

Lérida-.. . . . .  •

<D. 1

A a !

\ *

| 886 |
i Sr. D. Francisco Falero F ajardo..................................... 4 7 idprn id .

yí't i 

O a. i
1 Sr. ü . Enrique García B ravo ........................ ................... A7 idfiní id

cJ. |9 a i

1 £37 Sr. D. José Ramón Jiménez............... ............................... £1 idem id «o »** . .  . ©

0. E

4 a

1.a 

4 a
Q a

1 £38 Sr. D. Luis Corbella y  B oada. .  » .................................... £4 idem i d , ® . . . , . . . . . . yy

¡  £39 

Í  £40

Sr. D. Francisco Calvo y  Rodríguez............................ . £8 idem i d . , . , . . ........... Aliasra........... .7)

Sr. D. Francisco de la Concha A lca ld e ......................... 31 idem id* . . . »  ........... . Salamanca. »

| 'M i Sr. D. Laureano de Monasterio.......................... ...................... 10 Setiembre i d ...................* Villanueva y Geltrú ............

Coria

A). 

£ 4 Igual al núm. 6, D. Gaspar Alvarez.

¡  % m

I

Sr, D. Enrique Jiménez y Martínez............................................ £3 idem id ............ .. A a

Sr. D. Gervasio Montero Abad ........................ .. ............................. £4 Noviembre id ..................... 3.a Igual al núm. 10, D. Carlos Fernandez Valtero. |

i  % u  í Sr. D. León Navarro y Castillo....................................... 11 Octubre 186£ 8.a |
Este interesado desempeñó el Registro de Cebreros hasta 19 i  

de Febrero de 1864, cuyo tiempo se le acumula al que ha | 
, servido desde que por virtud de la reposición se posesionó i  

del Registro de Villajoyosa en £9 de Mayo de 1875. 1

1 243 Sr. D. Antonio de Llano Ponte........ .. £5 Mayo i d . . . ® . .« . .•••• Laguardia .......................... 4 a ]

r Este interesado desempeñó el Registro de Piedrabuena has- 
i ta 3 de Junio de 1863, y  los de Salas de los Infantes y  Sa- 
| cedon desde 18 de Julio de 1866 á 18 de Mayo de 1868,
. cuyo tiempo se le acumula al que ha servido desde que se 
1 posesionó del Registro de Garrovillas en 6 de Febrero 

de 1877,
»1 346 Sr. D. Antonio Plerrera y Luque ...................... .. £ Agosto 1874........... A l b u n o h , ........... 3.a

1 m Sr. D. Baldomero Perez Morera................................. .. o idem i d . . .  . . .  .,••• Torrecilla de Camero^. . .

TorrpW nna

4 a p

| 848 Sr. D. Vicente Fernandez del P ozo................ ................. 8 idem i d . . ...................... 4 a »

I  849 Sr. D. Casto Jirneno de A r a q u i s t a i n . . 1£ idem i d ........... •............ Chinchón • • £,a I; »

9 250 Sr. D, Eusebio Roldan López........... ............................... 13 idem i d ......... .. Tord exilias 3.a f

i  851 Sr. D. Mariano T ussó y Martin......................  . . . . . . . . . 14 idem i d . . « . . . .  ......... li9ñp̂ 7X\ fi
v  i

0} Yéass la Gacsta áte ayar©
(Se éonUmiurá.)
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública, Agricultura é Industria.

PROPIEDAD LITERARIA.

Relación de las obras presentadas en el M inisterio de Fomento durante el mes de Diciembre de 1877, en cumplimiento de lo prevenido en el arL 13 de la ley de Propiedad literaria 
de 10 de Junio de 1847.

1

Dias. Título de las obras. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

LIBROS.

1.° Ocios sobre el deber, ó sea la razón y las pasiones, poema épico, fí-
D. Ramón Sordo de Estrada................ El autor............... .................................. Uno en 4.°

Mnmcipalidades de Castilla y León, estudio histérico-crítico...........
Bordad con los animales. Cuentos del pastor. Colección de historie-

D. Antonio Sacristán y Martinez........ Idem........................... ............................. Idem en 8.°0
6 D. Cayetano Collado y Tejada.............. Idem. £ .... ................................. Idem id.

Id»
Id.

Ao-onrii famílinr ó el amiffo de la casa, para el ano de l o / o . . . . . . . . D. Ignacio María Bueno ...................... . Idem......................................... .............. Idem en 4.a
Constitución. Leyes municipal y provincial novísimas de 2 de Oc

tubre de 1877, anotadas y concordadas con las de 20 de Agosto 
de 1870 y 16 de Diciembre de 1876, y disposiciones complementa-

D. Andrés Blas.................................... Idem .................................................... Idem id.
7 Tablas de logaritmos, continuada hasta siete cifras decimales por 

M. Marie, y precedidas de una instrucción para conocer los lími
tes de los errores que pueden resultar del uso de los logaritmos 
de los números y líneas trigonométricas, y medios de remediarlos,
por el Barón Reynaud. Traducción de Nicolás Arias-------------

Los ingredientes de la pólvora de guerra (salitre, azufre y carbón),
y los combustibles. Lecciones de química industrial......... ............

El Consejero de las niñas. Colección de cuentos y leyendas en prosa 
y verso, dispuestas para servir de lectura en las Escuelas de niñas.

Una casa de ñeras, juguete cómico en un acto y prosa, original-----
La rosa amarilla, comedia en tres actos y en verso, original...........
Hiip-níni r!p nifínc; pnmpdia pn dos eotos v en verso original........ ..

■
J. M. de Lalande..................................... Viuda de Poupart é hijos. . . . . . . . . . . . Idem en 8.°

m .
D. Adolfo Carrasco y Saiz.. . . . . . . . . . . El autor .................... .............................. Idem.en 4 o

10
Doña Luisa Escudero............................ D. Antonio Ferriz y López............ .. Idem en 8.°

A A D. Rafael María Liern..................... .. D. José María Moles...................... .. Idem id.
D Eusebio Blasco............................ . Idem ................................................ . Idem id.10.. I

Id.
Id.
Id»
Trl

D. Antonio García Gutiérrez............... El autor.................................................. Idem id.
D. Manuel Tamayo y Baus............ . Idem ...................................... .. Idem id.
D. José Estremera........................... . . . Idem.. . .  ................................... ................ Idem id.JULcl V OJ.I LI CO UblU, j Lie LC 0JLA LilJ. ex O uu j  L/ix jjx vjoct, vxi axxclx . o . . . . . . . . .

La perla de mi mujer, juguete cñ un acto y en prosa, original........
El sombrero del Ministro, comedia en dos actos y en verso, original.

D. Constantino Gil y Luengo............
D. Julio Nombela y D. José del Casti

llo Soriano........... .......................... . .

Idem.................... .............................. . Idem id.
Id. D. Alonso Gullon.................................... Idem id.
Id.
Id.

D. Juan Tenorio, zarzuela en tres actos y siete cuadros.. . . . . . . -----
Diego Corrientes;, drama popular escrito en tres actos y en verso, 

nuevamente refundido por su autor en cuatro actos y cinco cua
dros (el tercer acto es enteramente nuevo)................................. ..

D. José Zorrilla. .................. . El autor................................................... Idem id.

D. José María Gutiérrez de Alba. . . . . . Idem........ ....................................... . Idem id.
Id.
Id.
I d .
Id

D. Esiéban Garrido ........................ Idem ................................ .................... .. • Idem id.
Cnrw.n r) nen i «tUn rli’n m  pn nn fi pi'O \T PT1 VP'Í’ Ô OI1! on )~l A | D. Leopoldo Parejo y Reina..............

D. José Jakson Veyan............................
Idem id.oon.cu uespiei to, uimiLci un un auiu oxi vexpu, . . . . . . . . . . .

A las puertas del cielo, comedia en un acto y en verso, original.. . .
Páginas de Iberia. El Monasticon (segunda parte). El Monge del Cis- 

ter. Traducción de la tercera edición portuguesa, y adicionada con

Idem ................ . Idem id.

D. Alejandro Herculano,........................ D. Salustiano Rodríguez Berm ejo.; . .  
El autor............................ ......................

Dos en 8.°
17
Id.
18

TAI 0 a AT1 r] n 1-̂ q /ATI fl, B . . a D. Juan Calvet y Boix........................... Una hoja.
»D. Nicolás Diaz y Perez ......................... Idem ...................................................... Uno en 4.®

D. Zenon de Somodevilla, Marqués de la Ensenada. Ensayo biográ
fico, formado con documentos en su mayor parte inéditos y des

D. Antonio Rodríguez Villa.......... . Idem............................ ........................... .. Idem en 8,°
19
Id.

conocidos *1..........*1* í» ••*’ *•
Una y no más, comedia en un acto y en prosa, arreglada del francés. 
Anuario de Medicina y Cirugía prácticas para 4873. Resumen de los 

"trabajos prácticos más importantes publicados en 1872.—Tomo N. 
Versos para felicitaciones de Páscuas, con destino á carteros, algua

ciles," ordenanzas de telégrafos, mozos de casino y serenos.......... ..
Ti-* ~ ~ _ L -v-, ,-x 1 Y i 0* nn + ncV o /n nn ó n Ti líbvn ítpl Rl* T-Ú V IV'fpT’P’flll

D. Ricardo Medina y Sologuren.......... Idem .................................. .. Idem id.

T\ IIP £ I- ATa o v> CJ. n ti dVi P7 Flonnn Idem en 4.®
Id.

U. jlíK)lC/UaIl EdcllILIIt/Z/ WUcíIIa;. • ................

D Juan Brocas y Navarro........ ........... El autor .................. ............... ................ Dos pliegos en 4 ° y 8F 
Uno en 8.°D. Ramón Cepeda Montero..................

D Mariano Castillo v Oosiero.............

Idem . .  . ...................................... .22
Id.

Ensayos políticos, oon testación a un nuiu ul/i oí. i i y ivicii^aii.. . . .  
El Firmamento, calendario zaragozano para ei año de 4878, arregla

do para toda España por el célebre astrónomo y único observador. 
Historias de clínica quirúrgica, primer curso, revisadas por el Doc-

! T~l Tnon CriAnn tT A/f Í111C!n 111*1111 PT* Pili} ít PÍTI O

D Gabriel Diaz y Gamboa........ .. Idem id.
Id. D Manuel Tapia y Serrano........ .. El autor.................................................. . Idem en 4 f
26
Id.

tor o. «Juan meus y íyiuiidu, pimici tuauci uu..
Agenda médica para bolsillo, ó libro de memoria diario para 4878. 
Almanaque del Madrid literario para 4878, redactado por distingui

dos escritores é ilustrado por Alda y Cilla, Izquierdo y Sanahuja.

Anónimo.................... %............ . D. Carlos Bailly-Bailliére......................

D. Cirilo Fernandez de la Hoz..............

Idem en 42.°*

Idem en 4.°
28 Almanaque de la Risa para 4878. Ramillete de ñores, ortigas y abro

jos, ilustrado por Luque y Urrutia. Año décimocuarto--------- ---
n 1 «i t» -i m n/ÍYMÍovírT pq , o pl íi Vi n fl P A Tin 11 Y1H P,P1 YY1 O

SnDOcnFPCi rl p TTiOp’Tilinrin Idem en 8.°
Id.
Id.
29
31

Varios « ............................... D. Miguel Ginesta................................... Idem en 46.a
Pdm Hvoci 'xt oiipritnci rln1 1m alnfta. a . . , , . D. Julián L. Peño y Jerónimo Becker. 

D. Ramiro Conde ................................
D. Manuel Minuesa de los R ios.......... Idem en 8.a

1 El autor......................................... Una hoja.
lnnqnA no l ôtllTR pl PTYl PY1 t.íl 1 . . D. Raf el Segarra» Rocamora........... 1 Idem ................................. o. . . . . Uno en 8.a

MÚSICA.

3 Ecos perdidos.—Capricho para p iano......................... ......................... . D. Antonio López Almagro.................. Sres. Romero y Marzo................... Un cuaderno en folio. 
Idem id.

Idem id.
Id.
Id.

Canto de la noche.—Romanza sin palabras para p iano....................
Curso de lectura de música manuscrita, segunda parte.—Texto en

D E Sprrano Ruiz El autor y N Toledo........................ .... •
Id» Tres motetes a cuatro voces con acompañamiento de órgano.—Nú- 

vr> pt*p.c{ 4 O, v Ohrn. 4 Pii i ‘ . D Hilarión Eslava............ El autor .............. ............................. Idem id.
Id. Tres motetes á voces solas.— Números 4, 5 y 6.—Obra 447.—Nú

mero 4.—Jesús, dulcis memoria.—Núm. 5.—Pañis angélicas.—Nú-
mpr*n B__Epp.p n finís íi n ¡crpl mmm . . . . . . Idem............. . . . .  .......... Idem ........ ................................................ Idem id.

Id. Tres motetes compuestos al Santísimo.—Números 4, 2 y 3.—A vo- 
¡ ces solas.—Núm. 4.— 0 sacrum convivium.—Núm. 2.—Bone Pas-

Idem ». . . . . .  . o. . . . . . . . . . . . Idem........................................... . Idem id.
4
5

Id.
Id.

i "¡VíEn rE Oit'niitnc; h vdí'pq \t ni*rimpQtn__dn*n Idem .. ................ . Idem ................................ ...................... Idem id.
1 Síílvp Itpo1' íí, vnppc! v nr’nnpc'tfl __Obi»o A AQ, Idem .................. o . .....................  » Idem................................... Idem id.
• Ofirin de íTilimtos f), nebn voppcí v n.'rmpQtn Idem........................................................ Idem .......................................................... Idem id.

Te Deurn laudarnus, dedicado al natalicio de la Serma. Sra. Prin
cesa do Astúrias Idem.............................................*......... Idem .......... .............................................. Idem id.

7 Misa en la  á cuatro voces y orquesta.—Obra 450........... .............
Salve á tres voces con acompañamiento de órgano obligado............

T fl P TTT Idem id.A

11 D. 0. Santamarina........................... . Sres. Romero y Marzo.......... ............ Idem id.
Id. T .ptimti é ti*pe; v n p p c í  pon pn?n v nwann nbl i a*1-! Hn Idem . .  . . .  ............ .................  . . . . Idem .............. ... ................... ... ....................................... ... Idem id.
19 TC1 nlviíin _'V\plnr!ífi nfiT*fi nifinn D J Cantó y Francés................................... Idem ........................ ... ...................................................................................... Idem id.
22 Ppn plano vnnr/nrpn n/irn nifrnn D Joaquín Valverde.............................................................. Irem id.
Id» ? /íinla r\ a n m  n-n /lo A T ,0 'n .0 r7 A 11T1 51 fPl’ A  l"!* 5 - r< nT>í 1- ¡\ nionn C fíiflnrnwiteb . . . . . . . . . Idem ................................ .................................. ................... .... Idem id.

7 Misa en m í bemol.—Obra 433, compuesta por
Choza y palacio, zarzuela infantil en un acto, partitura completa 

para canto v m e no . . .  . . . .

D. H. Eslava........................................... ... ................... ......................

D. M. Perillán..  ................................ ....................... ...................

El autor ..................... ....................... Idem id.
10

D. Pablo Martin...... ....................... Idem id.
22 ¡Antena tumba de Narciso Scrra! Melodía característica para violín 

y piano, dedicada á la madre del ilustre poete,......................... ..... D. Luis Arnedo....................; ................. D. J. Campo y Castro..............— ------- Idem id.
2 7 D Francisco Andera Palomino. . . . . .  c Idem ........................................................... Idem id.
Id. El 1 u '¿non V P  1 q  TLTTr loÍRTin Idem..................................................... * « • Idem .................................. ...................... Idem id .
Id. Poeta y aldeano! Sinfonía de Fr. V. Suppé, arreglada y digitada

D. Gabriel Arias.............. ....................... D. Pablo Martin .................................................... ....................... Idem id *
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Dias. Título de las obras. Autor o traductor. E ditor ó prop ietario . Tom os y  tamaño.

3 Diccionario general de Arquitectura é Ingeniería, entrega 40,
ENTREGAS.

D. Pelayo Clairae y Saez.. . . » ............... F.l autor........... , . , . ................................... Una en 8.° mayor. 

Idem en 4.°

40 Tratado práctico do las enfermedades del hígado, de los vasos hepá
ticos y de las vias biliares. Traducción del alernan por los Doc
tores Luis Durnenil y J. Pellagot, tercera edición,^ puesta al al
cance de los progresos de la ciencia, por L.^ Durnenil. Cua
derno 5.°, traducción de D. Esteban Sánchez Ocaiia...............

Comentar ios terapéuticos del Oodex Medicainentariuin, ó sea Histo
ria de la acción fisiológica y de los efectos terapéuticos de lo» me
dicamentos inscritos en la Farmacopea francesa. Cuaderno 5.°, 
traducido por D. Antonio Villar Miguel y D. Angel Bollogm

J. R. Teod. FmUehs................... .............. D. Cárlos Bailly-Bailliére.......................
Id.

Adolfo G u b l e r . . . . . . . . .......................... Idem ................. ...................... ..................... Idem id.
Id . Revista contemporánea.— Números 47 y 48. Ano II—III. Tomo XII,

v/ * i n o vn oc 1 \r T i ............. . . _ ........... Varios............. ................................. ............ Sres. Perojo hermanos............................. Dos en 8.°
42 Compendio de Historia universal, con arreglo a las explicaciones 

a ,> n atíx'upI Mnrnvtn Cuaderno núm. 2.......................................... .. D. Ignacio Valor Thous y D. Santiago 
PufrfiPerez.. ...........................................

LIU LJ ♦ ALIA; LiOX lrX U l c l j  tu *  u t i u o i i i u  j.j. rv* • • • • • • • . «
Los autores.................................................. Una en 4.°

Id . Bointin de la Sociedad geográfica de Madrid.— Tomo III. Núm. 4.°—
''j / > / 7 • .  m m m m » m La Sociedad G eográfica... . . . ___ . . . . La Sociedad Geográfica......................... Idem id.

22 Diccionario do la Administración española.— Tomo IIL Primera
vi o i* i o - - D. Marcelo Martínez A lcu b illa ............. El au tor ....................................................... Idem id.

26 Héctor Serve dao, aventuras y viajes por el mundo solar.— Segunda
ím o * i a* o i 111 o/-1 m vi íl p 7N h1 fÁnp-din . « Julio V orn e ....................... ................ .. Sres. Gaspar, editores...... ....................... Idem id.

Id. Lecciones de Clínica médica, precedidas de una introducción del 
Profesor Trousseau, traducida y anotada por el Doctor Jacoud, y
; - / > j i i •, c t I c * 4 /v i ] * 11 v iv r\ p TÁ D ! 410 TiOfñlñ "\T T í Ci 11 R  J Graves................................................. D. Garlos Bailly-Bailliére............. .. Idem id.

27
Trl

p a jiles  álbum quim enai de caricaturas —Ano 4.° Num. 4 . . . . . . . . D. Manuel Luque y A. del Palacio----- D. Ricardo Ramos y D. A. del Palacio. Idem id.
Perfiles, álbum quincenal de caricaturas.—Año 4.° Núm. 5 . . ...........
Diccionario razonado de Legislación y Jurisprudencia. Nueva edi

ción aumentada por los Doctores D. León Galindo y de Vera y 
' I). José Vicente y O ravantes.— Entrega 45. To no 4 . ° . . . . . . . . . . .
Código penal reformado de 1870, con' las variaciones introducidas 

en el mismo por la ley de 47 de Julio de 4876, concordado y co -
KYl oís T/'Ir\ ~ , . « . . .

Idem . ................................................... Idem . . . . . . . . . c . . . . . . . . . . . . . Idem id.ia. •
28

D Joaquín Escriche. . . . . . . . . . . . . . . . . Doña Engracia B iec.................................. Idem en folio.
Id.

D. Salvador Viada y V ilaseca .. . . . . . . El autor...........................................* .......... Idem en 4.°
34 Compendio enciclopédico teórico-práctico civil y criminal de Es

paña en lo que tiene relación con ¡todas las materias que consti
tuyen los reglamentos oficiales de exámenes de aspirantes á Pro-
/■ •. ’ • i si /'i í 2 /■ i i r» r » C.1 a , n  a {  n i í‘ ,n T7 r m  í "yo I'/AtD /i  id ¡11^7 CV O / i /A O TYfi 1Y l"l 1 p l YA £1 1 C! D Antonio Oam pins............. Id em ..................................... .. Idem en 8.°C i !T (U S ' t i  O S ,  O C C l O l íU  I O S  y  b U j l I í v i l l C o  U t / 93 L lZ ^ a lL U b  í l i U i l l G i p c i i L /o .  . » « • •

Madrid 7 do Lucro do 4878.=E1 Director general, José ele Cárdenas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

U n iv e rs id a d  C en tra l.

Secretaria g en era l-P r im era  enseñanza.
Conforme á lo  dispuesto cu los artículos -18o y 187 de la ley 

de instrucción pública vigente, y en la Real orden de 10 de 
Agosto de 1858, lian de proveerse por concurso las Escuelas 
que resultan vacantes en losqmeblos que á continuación se ex
presan:

PROVINCIA DE MADRID, %

Escuelas ele niños.
La do San Agustín, dotada con el sueldo anual de 625 pe

setas.
La de Olmeda do la Cebolla, con el de 400.
La de Perales do mida, con el de 375.
La de Pela vos, con el de 300.
Las de Canillas, Canilleras, La Alameda, Sevilla la Nueva 

y  Valdcpiélagos, con el de 273.
Las de Batres, El Berrueco, Campoalvillo, Cervera de B u i- 

trago, Cubas, Fresno de Toroto, Gargantilla, Gascones, La TIL 
niela, Los Hueros, Horca/Suele, Madúreos, Navalafuente, Navas 
de Buitrago, Paredes, Piñuecar, Puebla de la Mujer Muerta, 
Rediieña, Robledillo de ia Jara, Rivas de Jarama, Sieteiglesias, 
La Serna, Serrada, Torremocha, Torrejon de la Calzada, .V al- 
verde, Vald e manco, Val doma que da, Venturada y Vill avieja, 
con el de 250 pesetas cada una..

PROVINCIA DE CIU D A D -R E A L .

Escuelas ele niños.
Las plazas de Auxiliares de las de una de Miguelturra y la 

elemental de Manzanares, con. el sueldo anual de 550 pesetas 
cada una.

Las Escuelas de Caracuel, Los Pozuelos y Villar del Pozo, 
con el ele 376.

La plaza de Auxiliar de. la de Villa-hermosa, con el de 366.
Las de Santa Crnz de Múdela y la elemental de Hembrilla, 

con el de 365.
La sustitución de la Escuela do Picón, con el de 312*50 

(conforme á la orden de 7 de Enero de 1870).
Las Escuelas de Aldea de Enjambre y  Vcntillas, con el 

de 27o.
Las de Gargantird y  Navaccrrada, con el de 250.
La plaza de Auxiliar de Piedrabuena, con el de 200.

. PROVIN CIA DE CUENCA.

Escuelas de niños.

La de Horcajada de la Torre, con el sueldo anual de 625 
pesetas.

La, de Buciegas, con el de 312*50.

Escuela de niñas.
La de Mazarulleque, con el sueldo anual de 416*50 pe

setas.

PROVINCIA DE GU ADALAJARA.

Escuelas de niños.
La ele Alovera, con el sueldo anual de 500 pesetas.
La de Peñalva, con el de 412*50.
La de Terzaga, con el de 315.
La de Valdelagua, con el de 288*75.
ñas ele Bocigano y Masegoso, con el de 280.
mas as Pozo de Almoguera y Semillas, con el de 275.
La do por ton da, con el de 270.
Las de Embid y Castilnuevo, con el de 259.
La de Aguilar de Anguila, con el de 255.
La de Mesones, con el de 250.
La de Cuevas Labradas, con el de 248*75.
La de Cortes, con el de 215.
La de Sotoca, con el de 21 Or
Las de Bochones, Gíér, Villanueva de la Torre y Carrascosa 

de Henares, con el de 200,
La de Villacorza, con el de 185.

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Escuelas de niños.
La de Aguilafuente, con el sueldo anual de 825 pesetas.
La de Síguemelo, con el de 300.
Las de Ar ahuetes, Grejera, Maragatos, Olmillo, Pajares de 

Fresno, Pradales, Santovenia y Valdeprados, con el de 275. .
La de Mata de Quintanar, con el de 187*50.
Las de Sotos de Sepúlveda y Valles de Fuentidueña, con 

el de 150.
La de Burgomillodo, con el de 100.

Escuelas dé niñas. .'
Las de Valle de Tabladillo y  Torre Val de San Pedro, con 

el de 416*50 pesetas.
La plaza de Auxiliar de Cuéllar, con el de 375.
La escuela de El Espinar, con el de 375 pesetas (sin casa ni 

retribuciones).
Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado, los 

Maestros y Maestras disfrutarán habitación capaz y  decente 
para sí y su familia, y las retribuciones de los niños y niñas 
que puedan pagarlas.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes, escritas de su 
puño y letra, á la respectiva Junta provincial de Instrucción 
pública en el término de un mes, á contar desde el dia en que 
el correspondiente Boletín oficial publique este anuncio, acom
pañada de certificación de buena conducta expedida por la 
Autoridad competente, y de la hoja de sus méritos y servicios 
legalizada por el Secretario de la Junta provincial y visada 
por el Presidente, en la que harán constar bajo su.firma todos 
los que reúnan, así como el título que posean.

Según lo prevenido en la ley y en la Real orden antes men
cionada, tienen derecho á ser nombrados, en virtud de con
curso, para Escuelas incompletas y de párvulos, todos los Maes
tros de primera enseñanza, y los que sin serlo posean el certi
ficado de aptitud de que habla el art. 481 de la le y ; para las 
elementales cuya dotación no llegue á 750 pesetas en las de 
niños y á 500 pesetas en las de n iñas, todos los Maestros de 
primera enseñanza; para las de la misma clase cuya dotación 
no exceda de las cantidades expresadas, ios Maestros que re
genten otras Escuelas obtenidas también por oposición ó as
censo, siempre que cuenten tres años por lo ménos de buenos 
servicios en las mismas, y que el sueldo de.la Escuela á que 
aspiren no exceda en más de 250 del que disfrutan; para las 
Escuelas superiores, los Maestros con título de esta clase que 
tengan los requisitos exigidos para estos últimos.

Los Ayudantes ó segundos Maestros con título que hubie
ren obtenido sus plazas por oposición podrán también ser 
nombrados por concurso para Escuelas dotadas con igual 
sueldo al í:ue disfrutan.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial para cono
cimiento de los Maestros que aspiren á las vacantes que se 
anuncian por este edicto,.

Madrid 6 de Febrero de 4S78.=E1 Secretario general, José 
de Isasa. ^

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Caja g e n e r a l  d e  U ltra m a r .
El Excmo. Sr. Capitán general de Cuba , con fecha 45 de 

Enero próximo pasado, ha tenido por conveniente disponer 
que en lo sucesivo queden reducidas las asignaciones de los 
Sres. Jefes y Oficiales é individuos de tropa á la tercera parte 
de sus sueldos ó haberes, y haciéndose estas precisamenté á 
sus esposas, hijos, madre viuda, padre sexagenario, hermana 
huérfana ó hermano huérfano menor; y que para el percibo 
de las mencionadas asignaciones deberá acreditarse el paren
tesco de los asignantes con las personas á quienes se asigne, 
bien en esta Comandancia central ó Depósitos de bandera, 
para lo cual presentarán los perceptores en el plazo de un mes, 
á contar desde hoy fecha, los documentos que á continuación 
se expresan:
Esposa   ......... Partida de casamiento.
H ijo s .  ----- . . . . .  Idem de bautismo.
Padre sexagenario. Idem de id. y  del asignante»

Mnj • í Partida del asignante,ivmaie v iuaa { Idem de defuncion de su esposo.
Hermano huérfano } Idem de bautismo y la del asignante.

m enor................. í Idem de defuncion de los padres.
Hermana huérfana Idem de id. id.

Madrid 6 de Febrero de 487S.=E1 Coronel, primer Jefe, 
Luis de Vallejo.

MINISTERIO DE MARINA,

Subsecretaría,
En telegrama del dia 2 del actual participa desde Singa- 

poore al Sr. Ministro clel ramo el Comandante de la corbeta de 
guerra Doña María de Molina liaber llegado á aquel punto con 
toda felicidad.

Madrid 5 de Febrero de 1878.=E1 Subsecretario, Ram ón 
Topete.

Dirección de Hidrografía,
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núm. 1
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los 

pianos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO. .
Closta de Gerdeña.

Al Comandante Gorringe, del buque anglo-americano 
Gettysburg, se le deben las siguientes noticias:

La isla Budelli tiene á 90 metros al S. de la punta SE. 
una gran piedra que sale 3,7 metros sobre el nivel del 
mar.

El arrecife Terrible, en el golfo de Cagliari, no existe; 
pues ha sido buscado inútilmente por el Gettysburg, y  
además tampoco es conocido por los prácticos y  pesca
dores de la localidad.

La piedra de Goffredo, isla de San Pietro, ha sido 
vanamente buscada por un Oficial del Gettysburg; y  no 
es conocida por los prácticos y  pescadores, los cuales 
niegan que exista, de lo que se deduce que por dicha 
piedra ha debido tomarse la extremidad del arrecife que 
sale de la punta Genia.

Las piedras señaladas-sobre la punta meridional del 
cabo Testa no existen. A 550 metros de la parte occiden
tal del cabo avanzan varias piedras, unas ahogadas y  
otras que velan.

En el canal de San Pietro, á fin de ¡señalar la línea 
á 4,6 metros de agua que conduce al fondeadero de Gar
lólo r te, han colocado cuatro pequeñas boyas rojas del 
modo que se expresa á continuación:

La primera, ó del Norte, con el monte Scrocca abier
to 59° 40' á la izquierda de la torre de San Yittorio, y  404° 
á la derecha de la torre de Scuso; la segunda con ia torre 
de Scuso abierta 54° 4 4' á la derecha de la isleta Piaña, 
y  98° á la izquierda del monte Scrocca; la tercera con la 
misma última torre abierta 99° 42' á la izquierda de la 
de Calaseta, y  36° 22' 4 la derecha de la capilla de la 
isleta Piaña; y  la cuarta con la punta Ñera de San Pietro 
abierta 64° 34' 4 la izquierda de la torre de San Vittorio, 
y  68° 50' 4 la derecha de la de Calaseta.

La boya de los Marmi ha desaparecido y  no ha sido 
repuesta.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 2, 3,130 y 261 
de la IIL
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O C ÉA N O  A T L Á N T IC O  S E P T E N T R IO N A L .

C o sta  N. de España.
Faro be Tazones. Según comunicación del Coman

dante militar do Marina de la provincia y brigada de 
Gijon, la luz del faro de Tazones lia sido reemplazada 
provisionalmente por la de un farol, cuyo alcance es 
de 2 millas en tiempos claros. (Véase el Aviso núm. 2 
de 4878.)

C artas  núm eros 192 y 213 de la  sección I; y  177 de la II.
M A R  D E L  N O R T E .

C o sta  E. d e  I n g la t e r r a .
B oya be Leman. Según la Trinity House de Londres, 

la boya tronco-cónica y listada verticalmente de blanco 
y negro, que se halla sobre la cabeza SE. del bajo Le
man, está fondeada por 8,20 metros de agua á bajamar 
de sizigias, con el faro flotante de Leman y Ower á 6 mi
llas al N. 35° O.; la boya de Hammond Knoll á 14,75 
millas al S. 27° O.; y la de Smith Knoll á 12,5 millas 
al S. 15° E., de lo cual resulta su situación en 53° 3' 30" 
latitud N. y 8o 19' 54" longitud E. (Véase Anuario.)

Las demoras son verdaderas.—Variación 18o 15' NO. 
en 1877.

C artas  núm eros 192, 213 y 526 de la  sección I; y 217, 219, 
233, 558 y  696 de la  II.

O C ÉA N O  ÍN D IC O .
C osta S. d e  A u stra lia .

A rrec ife  b e l E clipse. Según la Junta marítima de 
Puerto Adelaida, la goleta Eclipse ha tocado en un arre
cife de piedra con sólo 1,2 metro de agua encima, situado 
en la bahía Hardwicke, golfo de Spencer, enmedio del 
cana! que conduce á Puerto Victoria, próximamente al E. 
de la fonda ó taberna, y á distancia como de 5 á 7 cables 
del muelle nuevo. Se piensa señalarlo con una boya.

C artas núm eros 457 y  604 de la  sección I; y  524 de la  VI.
M A R  D E  C H IN A .

Costa S. de C och in ch ina .
Banco Raglán. El Comandante Manley, del buque 

mglo-amerícano Ranger, asegura haber buscado en bue
nas circunstancias el banco Raglan, sin haber descubierto 
3l menor indicio de poca agua, ni haber podido coger 
fondo con 183 metros de cordel en el punto que se° le asigna ni en sus inmediaciones.

Como continuamente pasan embarcaciones por estas 
iguas, y  como también el Lightnmg y el R¡fieman lo han 
buscado inútilmente, no puede ménos de convenirse en 
que dicho banco no existe, ó en que la situación que se 
le asigna es muy errónea.

C artas núm eros 456, 574 y  596 de la  sección I; y  484 de la  V.
Madrid 2 9  d e Enero d e  1 8 7 8 — F rancisco Chacón.

ÁDM INISTRACIÓN PROVINCIAL.
A d m in istra c ió n  C entral d e  C orreos.

SECCION DE LISTA.
Cartas detenidas por falta de franqueo el día 5 de Febrero.
Núm . 70 Adolfo S arg a rm ín aga .—Zam ora.

74 A ntonio  Mora.—H erencia,
72 C alabuig y  com pañía.—Játiva.
73 Felipe H errero .—B uitrago .
74 G regorio V illa lta .—P o d n .
75 Jerón im o Gómez.—M urcia.
76 José R. López D.—S an tander.
77 José M eram endi.—01 vega.
78 M anuel F ernandez .—L im pias.
79 M auricia Garzaran.-—A siain .
80 M anuel Cocina.—Lugm 
84 Pedro  L ain .—-Huesca.
82 Toribio S ald aña .— S an tan der.

M adrid 6 de F eb re ro  de 4878.=-=El A d m in is trad o r, M artin  
Botella.

A d m in istra c ió n  eco n ó m ica  de la  p r o v in c ia  
de T a rrag o n a .

Pliego de condiciones económicas bajo las cuales se han d,e subastar las obras de reparación del edificio que ocupan las oficinas de Hacienda pública de Tarragona.
4.a L a  sub asta  se ce lebrará en el despacho del Sr. Jefe 

económico, á los 45 dias de haber sido an u n c ia d a  la  su b as ta , 
contados desde la publicación de los an uncio s en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d , Boletín oficial y  por carteles, con as is ten c ia  del 
Jefe de In tervención , Oficial L etrado , Jete de la  Sección ad m in is tra tiv a , y  an te N o tario  público.
y 2.4 No se ad m itirán  proposiciones que excedan de la  can
tidad  de 8.493 pesetas 20 céntim os á que asciende el p re su puesto  de las  obras.

3.a E n  el indicado dia, y en la  p rim era  m ed ia h o ra  de la  
seña lada  p a ra  la  subasta , p resen ta rán  los lic itadores sus pro
posiciones arreg ladas al modelo que al final se estam pa, y  por 
m edio de pliegos cerrados cuyas cubiertas ru b r ic a rá n  los po r
tadores, entregándolos a l Sr. Presidente, quien d isp on d rá  que se los vaya  num erando .

4.a A las  proposiciones se acom pañará la  c a rta  de pago que 
acred ite  haberse consignado préviam ente en la su cu rsa l de la  
L aja  de Depósitos la can tidad  de 424 pesetas 66 céntim os, ó 
sea  el 5 por 400 del im porte del p resupuesto  de las obras. A si
m ism o ex h ib irán  los postores su cédula personal. U na vez e n 
tregados los pliegos, no podrán  ser re tirado s  bajo n in g ú n  p re texto n i m otivo.

5.a P asada la m edia hora  m arcada para  la en trega  de p lie 
gos, se procederá á su ap e rtu ra  y lec tura por el orden de su 
num eración, tom ándose no ta  de su contenido por el ac tuario  de la subasta.

6.a E l rem ate se co nsid erará  ad judicado á favor del que 
hubiere presen tado  la proposición m ás ven tajosa p a ra  los in 
tereses de la Hacienda; pero no ten d rá  efecto n i valor alguno 
h asta  que sea aprobado por la Dirección genera l de P ro p ied a
des y Derechos del E stado. E l rem a tan te  quedará en la re s 
ponsab ilidad  del com prom iso contraido, á cuyo efecto se le 
re ten d rá  la  lianza provisional que hubiese prestado, devolvién
dose en el acto á los dem ás lic itadores sus respectivos resguar
dos de depósito.

(7.a Si hubiese dos ó m ás proposiciones iguales, se procede
rá  á  una licitación oral por espacio de 40 m inu tos en tre  los 
firm antes de los que hubiesen causado el em pate, ad ju d icán 
dose el rem ate al que m ás la  hubiese m ejorado; y en el caso 
de que tam poco se obtuviese resultado , se ad jud ica ra  al que j 
p rim eram ente  hubiese presentado su pliego de proposición.

8.a Aprobado el rem ate por la  S uperioridad, y hecha la 
opo rtuna notificación al rem atan te , es ta rá  este obligado á au 
m en tar el depósito provisional h a s ta  el 40 por 400 del precio 
de la  adjudicación, verificándolo án tes  del o torgam iento  de la 
escritu ra .

9.a Se o to rgará  la  esc ritu ra  de obligación dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se le notificase al rem a tan te  la  
aprobación de la  subasta; y si este no se prestase  á ello, no 
cum pliere las dem ás condiciones ó abandonase el servicio, se 
ten d rá  por rescindido el co n tra to  á perjuicio suyo, quedando 
adem ás sujeto á las prescripciones del a rt. 3.° del R eal decreto 
de 27 de F ebrero  de 4852, y al 9.° del m ism o en cu an to  á la  
acción que co ntra  él h a  de ejercer la  A d m inistración .

40. E l rem a tan te  queda obligado á p rincip iar y te rm in a r  
las obras den tro  de los plazos que se fijen en el pliego de con
diciones facu ltativas; y  si no lo hiciere, se le im pondrá la res
ponsabilidad de. que se hace ine¿iCÍon en la  c láusu la  prece
dente.

44. Sólo se ab onará  al co n tra tis ta  la  obra que realm ente 
hubiere ejecutado, entendiéndose, sin  em bargo, que esta  no 
pod rá  exceder de la de tallada en el presupuesto  de reparación .
Al efecto el A rquitecto  ó facu lta tivo -d irec to r procederá á la 
m edición y valoración de la obra hecha, aplicando los precios 
de dicho presupuesto  m ejorados con la ba ja  obtenida en la  su 
basta , y redac ta rá  la correspondiente liquidación, la  cual se rá  
rem itid a  á dicho centro para que se pueda aco rd ar el abono 
de la  can tidad  que resu lte  á favor del co n tra tis ta .

42. A dicha liquidación se acom pañará el ac ta  de recepción 
provisional de las obras, acred itando  que estas fueron ejecu
tad as con sujeción á las condiciones del rem ate  y p resupu es
to aprobado. Con p osterio ridad , cuando hubiese tra scu rrid o  
el plazo de g a ran tía , el cual se fijará  en el pliego facu lta tivo , 
se re m itirá  á la  D irección de Propiedades el ac ta  de la  recep
ción definitiva á fin de que se pueda acordar la devolución de 
la fianza.

43. E n  el caso de fa lta r  el co n tra tis ta  á las condiciones es
tipu ladas, se le ex ig irá  la  debida responsab ilidad por la  v ia  de 
aprem io y procedim iento adm in is tra tiv o  de que t r a ta  el a r 
tículo 9.° de la  ley de C ontabilidad, con en te ra  sejecion á las  
disposiciones de la m ism a, y  la ren un cia  ab so lu ta  de todos los 
fueros y privilegios pa rticu lares.

44. Será de cuen ta del rem atan te  el pago de los honorarios señalados en el p resupuesto  de reparación , el de los gastos de 
otorgam iento  de e sc ritu ra  y el de la  in serción  de los ad ú n 
elos de subasta  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

45. F orm an  p a rte  in te g ra n te  de este pliego el R eal decreto  
de 27 de F ebrero  é in strucció n  de 45 de Setiem bre de 4852.

Modelo de proposición* J
E l que suscribe, vecino d e  , se obliga á  e jecu ta r las I

obras de reparación  del edificio que ocupan las  oficinas de Ha- I
cienda pública de esta p rovincia en la can tidad  d e  (en
letra), con sujeción al presupuesto y  condiciones fo rm adas p a ra  
dicho servicio, de que se ha lla  en terado.

(Fecha y  fiema.)
N o t a . E l pliego de condiciones facu ltativas, así como el de 

econom ía de las obras, se encuen tra  de m anifiesto en el N egó- I 
ciado de Propiedades de esta  A dm inistración  económ ica. J

T arrag on a  4 de F ebrero  de 4878.=E1 Jefe económico, R . 
S anabria .
S ecretaría  de ia  C apitan ía  g e n e r a l de M arina  d e l 
D ep artam en to  á e  C artagena y  de su  J u n ta  eco n ó m ica .

Debiendo sacarse á púb lica  licitación el sum in is tro  de ía 
galleta, pan fresco, h a rin a  y  sus envases que d u ran te  dos años 
se necesiten en los buques y  dem ás atenciones del A postadero 
de B arcelona bajo  el pliego de condiciones y modelo de propo
sición que seguidam ente se in sertan , se an uncia  al público p a ra  
que los su jetos que deseen p resen ta r o fertas puedan hacerlo  
an te  las Ju n tas  económ icas de este D epartam ento  ó de dicho 
Apostadero, que se reu n irá n  á este fin el dia 25 de F eb rero  
próxim o, á la u n a  de su tarde .

C artagena 28 de E nero  de 4378.=E1 S ecretario , Carlos 
M olina.
I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C a r t a g e n a .—  

Pliego de condiciones bajo los cuales se saca á pública lic ita 
ción el sum in istro  de galleta, p a n  fresco, harina  íj sus envases 
que por térm ino de dos anos pueda consum irse en los buques 
y demás atenciones dxl Apostadero de Barcelona.

CONDICIONES ESPECIALES. ;
4.a E l sum in istro  ab raza los artícu los que se expresarán  á 

continuación, y Jes precios que han  de serv ir de tipo en la  su 
b asta  son los siguien tes:

Pesetas.

G alleta ó bizcocho ord inario  de prim era , cada k ilo 
g ra m o ........................................................... ............................  0 ‘75

G alleta ó bizcocho blanco p a ra  dieta, cada k ilogram o. OTO
P an  fresco denom inado casero, cada k ilo g ram o   0*44
H arin a  de trigo  de p rim era clase, cada k ilo g ra m o .... .  0‘50
Sacos de lienzo, cada uno............... ............... ........................ 0*58
Seretas de esparto ,. „     ..........................    4 ‘75

2.a P a ra  que dichos artícu los sean adm isib les deberán re 
u n ir  las c ircunstancias  siguien tes: la  ga lle ta  será  de p rim era  
calidad de em barque, confeccionada con h a rin a  de trigo  fresca 
y  de p rim era  calidad, libre de salvado ó m oyuelo ú  o tra  m a te
r ia  ex traña, debiendo contar cuando m énos 20 di as de oreo, el 
grado de cochura necesario p a ra  el uso alim enticio , fácil m as
ticación y  buena conservación en los pañoles. E sta  deberá 
p resen ta r un a  superficie lisa, y p a rtid a  su corteza deberá verse 
g ruesa  y  unida á la m iga, y  esta  no deberá fo rm ar c in ta  n i 
pun tos pastosos, sin  cuyos requisitos no podrá co n sid erarse  el 
artículo de la clase que se estipula. Cada galleta deberá tener

el peso de 445 gram os, y adem ás de la m arca de fábrica cuatro  
agujeros en el centro. E l pan fresco será tam bién de buena ca
lidad, perfectam ente am asado y bien cocido en pieza de 690 
gram os, confeccionado con h a rin a  de p rim era , fresca, s in  con
tener porción alguna de salvado ó m oyuelo, sin m ezcla de 
n inguna o tra  sem illa ó cuerpo ex traño . E x te rio rm en te  deberá 
p resen tar el lu stre  ó brillo característico  de la ex ig ida calidad; 
la corteza deberá tener un espesor reg u la r  y e s ta r  ad h erid a  á 
la m iga, de maniera que oprim iéndose ceda con facilidad  á la 
presión, y con la propia facilidad vuelva después de cesar esta 
á sub ir h a s ta  recuperar su n a tu ra l p rim itivo  volúm en ó a l tu 
ra. L a h a rin a  será  ̂asim ism o fresca, seca y de la  que p rodu z
can los trigos de p rim era  clase, lim pia, p u ra  y sin m ezcla de 
n ing un a  otim sem illa ó sustancia , con exclusión tam b ién  de 
salvado ó moyuelo, y cuyo cernido se haya verificado ñor cedazo 
que al ménos contenga 40 hilos ó alam bres por íui cuadro  de 23 m ilím etros fie lado.

no s  barriles de envases deberán hallarse  bien preparados y  
ser de cabida de 92 á 96 kilogram os que o rd in a riam en te  se 
usa en el comercio, y su valor se considerara, incluido en el de la ha rin a .

Los sacos de lienzo y seretas de esparto  serán de ia cabida 
ord inaria , fuertes, bien constru idos y sin  ro tu ra  alguna.
OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

3.a E l a sen tis ta  no en treg a rá  artícu lo  alguno  de los que 
ab raza  el su m in istro  sin  p revia orden del Ordenador de pagos 
de Barcelona, puesta á co ntinuación del pedido que se haya  de facilitar.

4.a P a ra  el reconocim iento de los artícu los que ab raza el 
sum in istro  y que ha  de preceder al acto de su en treg a  por el 
asen tista , h ab rán  de a s is tir  un  Oficial de guerra , el C ontador, 
el Médico, Maestre, un  sargento, un  Oficial de m ar y los in d i
viduos de tropa y m arin e ría  que se nom bren, así como tam bién  
el O rdenador de pagos, que deberá presenciarlo  del propio m o
do que la en trega  en su calidad fie M inistro Su Inspector de v í
veres, cum pliendo en la  parte  necesaria  las prescripciones de 
los artícu los 47, 48 y 49 del tra tad o  6.°, tít. 3.° de las Ordenanzas.

5.a Si en el acto del reconocim iento se declarasen algunos 
géneros in sum in istrab les, no conform ándose el asen tis ta  se 
p rocederá á un  segundo reconocim iento por otros indiv iduos 
del m ism o buque ó atención que haya de recib irlos; en la in 
te ligencia  de que el asen tis ta  ha  de su je tarse  al resultado de 
este nuevo reconocim iento, y re tira rá  desde luego de sus a l
m acenes los artícu los desechados bajo la v ig ilancia del Orde
nador de pagos; ten iendo p resen te  que en lo re lativo  á pan 
fresco, au n  cuando sea de buena calidad, si el peso de todas ó 
a lgunas de las piezas ó raciones resu ltase  in ferio r al de 690 
gram os que debe contener cada una, y  en el to ta l de las r a 
ciones no excediera la fa lta  de un  5 por 100, deberá reponer 
esta  el a sen tis ta  desde luego, en tregando  la  can tidad  de pan  
necesaria pa ra  el completo; pero si el defecto del pan excedie
ra  del 5 por 400, se considerará el pan inadm isib le.

6.a Los pedidos ú órdenes pa ra  el su m in is tro  de pan  fresco 
se d irig irán  al a sen tis ta  con 42 horas de an tic ipac ión  á la  
que se designe p a ra  su  en trega; y de no re su lta r  adm isib le se
gún  el reconocim iento que so efectúe, quedará obligado á repo
nerlo con el de la c la se  conveniente ú o tra  superior án tes d é la  
hora  del sum in istro , dándole al pan diferente form a de la o r
d in a ria  p a ra  que se conozca á p rim era  v is ta  que no es el des
echado, y de no hacerlo  así lo ad q u ir irá  la A d m in is trac ión  
por cu en ta  del asen tis ta ; en el concepto de que si no h u b ie ra  
en la  plaza el pan  de la m ism a clase necesario  p a ra  cu brir el 
pedido, se ad q u irirá  de la  clase superio r h a s ta  com pletar la  
can tidad  pedida; ten iendo entendido el a sen tis ta  que si in c u r
riese m ás de tres  veces en esta falta , podrá la A d m in is trac ión  
resc in d ir el contrato , ad judicándose la fianza á favor de la  H acienda.

7.a E l asen tis ta  es tará  obligado á en treg ar sin  dem ora los 
géneros que se le pidieren, no excediendo del repuesto  á oue 
se refiere la condición 46 pa ra  el sum in istro  de la m a rin e ría  
de las dotaciones de los buques que com pongan la  estación 
naval de B arcelona ó se hallen  su rto s en dicho puerto , ya  sea 
p a ra  el consum o diario  ó repuesto de cam paña, exceptuándose 
los buques guarda-costas en general, que perciben la rac ión  á  
m etálico, y los de vapor asignados al propio servicio; pero si 
estos ú ltim os necesitasen hacer un repuesto pa ra  sus cruceros 
ó p a ra  desem peñar a lg un a  com isión ex trao rd in a ria , e s ta rá  
obligado el co n tra tis ta  á su m in is tra r  los pedidos que con ta l  
m otivo se le d irijan .

T am bién fac ilita rá  los que se le p idan  p a ra  s u m in is tra r  á 
la gente de m ar y de tie r ra  que se tra sp o rte  á otros pun to s en 
buques del E stado  ó que se fletasen por este al in tento .

8.a E n  poder del O rdenador de M arina fie B arcelona h a 
b rá  m uestras  de galle ta  m arcadas y conservadas del m odo con
veniente, y será obligación del co n tra tis ta  hacer los su m in is 
tros de la  calidad igua l á dichas m uestras, y reem plazarlas  con 
o tras previa indicación del expresado funcionario . E n  los d ia s  
que el a sen tis ta  su m in is tre  pan  fresco, deberá rem itir  u n a  
pieza ó ración igua l del su m in is tro  al C om andante de M arina 
y al O rdenador de pagos~dc B arcelona á  fin de que, en el caso 
de quejas, puedan com pararse los sum in istros, sin  que tenga 
derecho á retribu c ión  por las piezas ó raciones de pan que re 
m ita  á los expresados Jefes en cum plim iento  de esta ob lig a
ción.

9.a Los artícu los que abraza este sum in istro  se en tre g a rán  
perfectam ente acondicionados, con sus correspondientes enva
ses, que serán  devueltos, á excepción de las ba rricas  ó sacos 
de h a rin a , cuyo valor se co n sid erará com prendido en el de 
esta; en la in te ligencia  de que pa ra  los repuestos de los bu
ques que pasen á F ernan do  Póo será  obligación del a sen tis ta  
fac ilita r  los artícu lo s envasados.

40. Será de cuen ta  y  riesgo del asen tis ta  la conducción de 
los géneros al costado de los buques que se hallen  fondeados, 
ya sean en el puerto  ó en la  rada  de Barcelona, cuidándose de 
que las em barcaciones que los lleven tengan  los encere.dos 
necesarios p a ra  cubrirlos, sin que el a sen tis ta  pueda ex ig ir  
abono alguno por las pérdidas ó deterioros ocasiona dos en d i
cha conducción, á ménos que provengan de la  m an io b ra  ó de
fecto de los aparejos del buque que reciba, en cuyo caso de
berá  ac red h ar con certificación fiel C ontador del buque, v isad a  
por el C om andante. L a conducción ó tra sp o rte  de los víveres 
que hu b ieran  de rem itirse  á otros pun tos do B arcelo na  serán  
de cuenta do la Hacienda.

44. Quedan exceptuados de em bargo por la  Hacienda, Ju s
ticias de los pueblos y demás A u to ridades las em barcaciones, 
carros y  traspo rtes  de todas clases que el a sen tis ta  tenga de
dicados al se rv id o  de la M arina en el cum plim iento de su  
co n tra ta ; y  á ta l fin dará cu en ta  ex ac ta  al Ordenador de pagos 
de su núm ero  y clase p a ra  que adopte las medidas que a l 
efecto se requieran .

42. E l asen tis ta  pod rá so lic ita r por conducto del O rdenado r 
de pagos de B arcelona cu alq u ie r auxilio que necesite^ y  pueda 
proporcionarle  la M arina p a ra  fac ilita r la conducción de J a  
g a lle ta  y  h a rin a  á bordo de los buques, á condición de sa tis 
facer el im porte  del servicio.43. E l Ordenador de pagos de Barcelona podrá determ inar
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el núm ero de cerros, embarcaciones y ai-mas .elementos que 
sean preciaos pirra el embarque» en armonía con la m g e n c ía  
que enea caso requiera; debiendo el a se n n sU  consultarle an 
ticipada v e , l í e  sobre el pa -11011101% y queda ndo la A dm in is tra
ción autor i nula para adquirir pul* medio de aquoi uincionario  
los auxil ios  que sean indispensables para cualquier servicio,  
siempre que el asentista no corres] ion da mi testa parto a La pre
m ura ere  exijan las c ircunstancias.  ̂ ,

pq I¡o la total entrepa. de mida pedido iormara guia  ue re
misión per duplicado ó triplicado, según que baya do realizar  
su impor en í i Adm inistración económica do Barcelona ó en 
la de otea ro\ ineio, y  por separado los de envases; cuyos docu
mentos ' a ' c i \ e n e r é  el Ordenador de pagos, y recogerá el re
cibo ó tornaguía en uno de dichos ejemplares en el primer  
caso, ' cu dos en*el segm'do. (i miada:* por el Maestre c inter
venidas [ o m d  uiUmór respectivo, entregándolas bajo carpeta 
de reno si m á üu de cada mes al reícrido Ordenador para que 
dispone! te ex].edición del l ibramiento ó certificación de cré
dito ai t .enlista, según eirresnombi: dicho libruiniento ó cor
til 3 ,vCÍ o ..a im tn g a r á  por las ománas de Administración de 
Marín i d 3 arce lona á les o d io  dias de recibir la cuenta de 
ios sumí rus iros \  criticados.

13. Li  , ^o e Jos s im ún-,tros  que ju s t i f jq in  el n s -n t is la  
podra tener lugar según designe este al tiempo de iirinar la  
escritura cu la A. d m i niMr a c i o n i euuiuiiiiea no Dai celemí, cu 
la  de otra pro\¡nria donde o v in a  Ordenación de pagm  de Ma
rina ó mi la ri csorci ¡a (leiitral m. McU diid., \ si ei cuntí atism  
reimime en su ] o !er únramicntos ] omiientes de ] sigo por u i -  
lor de 7mJ0 pesetas, que tengan tres meses de fecha, podrá  
solicitar la rescisión del contrato, justil ieanuo que lum Sjdo 
infria i ir :s; s sus Oestione en las olic inas do Hacienda y  de 
Marina jaira conseguir el pago.

10. Id cont raí isla deberá tener constantem ente en almace
nes bien acondicionados un repuesto de 9.20Ü kilogramos de 
galleta y L2u0 de harina, con sus correspondientes envases, y  
repondrá las cantidades que extraiga, del depósito cor consu
m os ó averías, simulo de su cuenta cualquier demérito ó acci
dente que sobrevenga. El depósito deberá quedar constituido  
á los di) diss  de Orinada la escritura, y la reposición se hará  
dentro de los 15 siguientes á la fecha dé la  extracción, pudicn-  
río la Marina instalar el repuesto y  completarlo á perjuicio 
del asentista si esto no lo hace en los plazos marcados.

Caso de que la Administración no pudiese efectuar la compra 
por falle  drmxístencino cu Ja plazo, se impondrá al contratis
ta una multe igual al valor según contrata de los géneros que 
falten en “1 repuesto. También adquirirá la Administración á 
perjuicio del a ;-e alista, ó le impondra m ulta  de su importe,  
cunnd ) >c r i‘.tan * u la plaza los géneros que aquel se niegue  
á íheilii • r < <> As (|uc se le pid.au y tonga en el depósito: en la 
inteligencia de que si por cualquiera de los expresados con
ceptos' tiiv'cru la Administración que adquirir Iros veces gé
neros á perjuicio del asentista ,  podra rescindid el contrato, 
adjudicándose la fianza á favor de la l lam eada y  quedando  
subsistente los inultas anteri a os. El  Ordenador tío pagos de 
Barcelona inspeccionará los depóúl <s siempre que lo tenga por 
conveniente a" dn de aseguraron de que el contratista cumple  
los deberes que esta condición le impone.

17. Si por alguna nreunstanc la  extraordinaria se necesita
sen acoplos superiores al repuesto mencionado, se avisará  
oportunamente ai asentista, que estará tam bién obligado á 
verificarlo en un plazo de 30 días, á menos que por causas in 
superables debidamente justif icadas acreditase la necesidad de 
un plazo mayor ó la imposibil idad de hacerlo, lo que m anifes
tará sin demora, para la resulueion que convenga adoptar.4N. f i ,■>, s ánirn da finalizar su contrato, si no recibe
orden cu u nM deberá el asentista ir consumiendo su r e -
p u o u ' s u m y m  rio auneu-o no podra exim irse  de facilitar  
los mdLeuli k gim f e ie púlan para consumos y repuestos ordi
narios; pcie .* le nrm inaeio i i  de su compromiso los serán ad
m it idas I. s c\> tm e ia s  que resulten del repuesto.

4 9. EJ ivpucsio deberá hallarse establecido en almacén ó 
almarca < pm e-Uu * uenlro de un m ism o edificio, ó en locales  
contiguu-, a lia fíe que E s  operaciones de entrega á lo s  buques 
y lo vipiím ci ' e inspccckn que deben ejercerlos funcionarios  
á quioue- i n n]ieP' lo \ u  lOquen con la mayor actividad: es -  
liis ainr . e m s  i udrai la capacidad suficiente, no sólo para  
t i  reptas i . "Liio pare que puedan practicarse con el des
ahogo y nidi i i v i u i  úe me las operaciones de reeonocim ien-  
tt } pest fíe J is ge i ero > adei un ha i rá en elloc una so
par tu i ó pK pnsito cun los miJe. n c io m r io . para que ios 
iurclona  ins que deban c u n c u n a  a los reconocimientos pue
dan Ib n ir 1( -> d merm tío su con en do.

AO, Será de tu  nta d d  asenú sta  sai Mi icer el i nporL de 
los dt \  r] rs ]  ̂ i-ionaje p m i im  iaAs y  m unicipales existe^ L s
cu el di a . i i* u ¡le, o que so im pm m ren clu ntt el período
del cen t” m >b h s ■ i tíeulos que t - te . b>ia a.

21. L i \tíi ú nMiaciui i  do f i an  a s fi t r m p r o m e i e  a no r t e i -  
b ’r  lo^ i d  i u n e  i r u m i o  p ar a  A s a  enmones  tusad s por 
rJisiInu i m ih fie ] m r  1 o á  l Mu i si o pliego ib ou u l L i  - 
u e s ,  a < ' i j i mi i i l i  i. s ía • orn qui m dan cu m< táller a L s  
biu u^1- m 1 1 - *M~t i , y de bn  qi * i a h  m 1 F  i q u i l  nm du a
i h  ln n d ln di 1 M u í a n  c l u  Iji ul%, ¡si g un de-
h  1 i i n i  i  ̂ i i. - i il tíi l i - 11 mi S i ir " til’i il í s j d  y  
11 d e  ¡ a  11 11 1 f| A i  i i b  i 11 , 1 i n  jj i i t i i  , j  1
F neiil i 111 ii ,i i i i 1 11 111 im uj i i i J u i i i i i «n i iitrn uj ípi
tst* =e i i M  n i i i 1 «i s a i 11]sl i i li 1 u i u J t m  ú u  mi  ̂
i f Im i i (l i 1 11 i¡i i|ii i mi ¡ii i r ( mi I i i n ii u un i. I  n -
CÍOue di 1 i i liM i c.

M 1 di: i i m rj i n i i un ii i i o i s di iiln mi i|i i pjji
p p  . i  o  * i ii i 1 i di i i r  i ( í ! 11 t[ 11 # i 1 i i 111 I i ¡i t  i 1 i | i li
me t » I O I I IP l 11 III f t 1 líl I ¡II i 1 mi II11 lili qi lili i [ II il ii
j m l i  j i ' i =i li q i i mu u mui 11 11 ■- r i úem i del 
an terio r.

F m  i M  m iT a t e  rV 1 eu i r ru '  E ,  f i r i b u m  v m d id i r lm  
el cont a r i n - i gi r ¡ie i im  di t'S i iln i u J'm udri a r:b«
bajo las r mi 1 re e s  , > ; i 1 tá , i* d i n  ni j El 11ub er m id-
iritire ó Ot u n  mu t u t uu '  ̂ r n  mi u a n , u t  nif %1 el ulli e< * m , ( .. | 1 ¡ i i ru *ie no eu nua

u2 n Se lija i* Jf f» g ” ú .  p . 1 p u*a tu 'T ] « le Orí
la IicitacFr F  r\ u i M  u< , T erum ,i,vi  ̂ ] ar i
rmpoiiler  «ki eme Inoi n̂i ) 1 ) Ó’OO | -.r bu , en a
r u u l • se 1 uipou 1 l n en á de Beq k 'I u j  u s ic
: ui ni snk dr Anria, t 1 r u cqni\ ab m e ru mií -
v  j mbl i  o- mmv ibles a 1 dtdf rm r  a rl EraJ tb -
eruto no b xvosto de i m  .

A’ Lo 1 ' la fiar a io s r E ra al a m it isb v  sin
que p i é t >" u  e bis* iíam^ 1, mr i  ̂Aelio  1 i cr ni i i 1u-  on
1110-aS Ll íc f ‘ u* ble I an 3 is o  xSi o ^ s \ ígc ib s.

£6. La be'u e 1 -.era simultaue i e n t e  las 1 untas econfjmi-  
cas de M e  y M miento y  ApoMaderor d 1 líare,dona en el  
dia y  hoie une pe o mu míe se anuncie, y  las reb q u* que sr 
hagan en E s  ¡me m í  ifcn s ó las que puedan tenm  ef etn en lo 
j  i citación orn i (> vprr m A n  p«u un lauto p*»r íbu <ie los pre
cios-tipos, y serán com unes á todos ellos.

9,1. Serán do cuenta del rem atante  todos los g a sto s  del e x 
pediente de subasta ,  que con arreglo á lo d i spues to  en la R e a l  
úrdeu de 6 f e  Gctiib.ro de 4866 son los s iguientes:

1.° Los que se causen en la publicación de los anuncios y 
p lieg o s  de condiciones en los periódicos oficiales.

&.° Los que correspondan, según A rancel, al E scribano por 
la  a sis tenc ia  y  redacción del acta del rem ate, así como el o tor
gam iento  de la  escritu ra  y copia orig inal de la misma.

3.° Los do i m p r e s i ó n  ele 90 e j e m p l a r e s  d e  d i c h a  e s c r i t u r a ,  
que h a  d e  e n t r e g a r  e l  a s e n t i s t a  p a r a  uso de  l a s  G l ic in a s .

28. La escritu ra  tí el con trato  deberá constar del pliego de 
condiciones, la  fecha del periódico oficial en que se haya  in 
sertado el pliego do condiciones, el testim onio del acta  del re 
m a te , copia de la orden en que esto se apruebe, y del docu
m ento que justifique el depósito ó g a ran tía  exigida, y la o b li
gación del asen tista  para  cum plir lo estipulado.

£9. Los ejem plares de la escritu ra  se im p rim irán  sin  in te r 
vención n inguna de la A dm inistración, debiendo el a sen tis ta  
p resentarlos sin los errores de im pren ta  con la correspondien te  
í'é de erra tas; en la  in teligencia de que le serán  devueltos los 
que carezcan de este requisito.

30. Además de la condiciones expresadas, reg irán  p a ra  este 
contrato  y su publica licitación las reglas de generalidad apro
badas por acuerdo del extinguido A lm irantazgo de 3 de Mayo 
de 4869, in sertas  en la G v c k t a  un .Ma d r i d  de 7 del m ism o, en 
todo aquello que no sean modificadas por las particu la res  de 
este contrato .

C artagena 28 de Diciembre de 4877.--= José Peña V alenc ia .— 
Es cop ia .= José Peña V a len c ia .= E s copia.=E1 Secretario , Gar
los Molina.

Modelo de proposición,
D. In. N., vecino de y   por sí ó á nom bre de D. N. N., ve

cino d e  , para  lo que se halla  debidam ente au to rizado ,
h a c e  p r e s e n t e  q u e  i m p u e s t o  d e l  a n u n c i o  y p l i e g o  d e  c o n d i c i o 
n e s  p u b l i c a d o  c o n  f o c h a  d e . . . . .  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , n ú 
m e r o    c o r r e s p o n d i e n t e  a l  d i a . . . . p a r a  l a  s u b a s t a  d e  l a
galleta, pan fresco, h arin a  y sus envases que p a ra  las a ten c io 
nes del A postadero de Barcelona puedan necesitarse d u ra n te  
dos años, se compromete á verificar dicho sum in istro , con es
tr ic ta  sujeción al referido pliego de condiciones, á los p recios
que como tipo se señalan, ó con baja  d e   pesetas por 400
(expresándolo por le tra .)

(Fecha y firm a del proponente.)

A D M IN IS T R A C IO N  D E  J U S T I C I A .

A UD IENCIA S T E R R IT O R IA L E S .

G r a n a d a .
Debiendo proveerse con arreglo  al R eal dereto de 42 de J u 

lio de 4873 una  E scriban ía  de actuaciones vacante  en el Ju z 
gado de p rim era  instancia  de Iznalloz, los asp iran te s  que de
seen obtenerla p u s e n ta rá n  sus so licitudes acom pañadas de los 
docum entos que ciechten su ap titu d  en la Secre taría  del re 
ferido Juzgado denL ^ del térm ino  de 20 dias, á con tar desde 
la  publicación de este anuncio.

G ranada 4 de Febrero  de 4878.=E1 Secretario  de gobierno, 
Justo  Val.

V a l l a d o l i d .
Habiéndose acreditado en el oportuno expediente la  nece

sidad de proveer en el Juzgado de p rim era  in s tanc ia  de Toro 
una E scriban ía  de actuaciones, vacan te  por cesación de D. Mi
guel Rom ero G itram a, el lim o. Sr. P residen te  de la A ud iencia  
de este distrito , cum pliendo lo resuelto  por la  S uperio ridad , y  
en a rm onía  con lo que se establece en el a rt. 3.° del R eal de
creto de 42 de Julio  de 4875, se ha  servido d isponer se anuncie  
la  vacante en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de 
la provincia de Zamora  á fin de que todos los que asp iren  á 
obtenerla  con el carác ter de hab iiititad o  p resen ten  en el t é r 
m ino de 20 dias sus solicitudes docum entadas al Juez de p r i 
m era in s tan c ia  del partido .

V alladolid 5 de Febrero  de 48 7 8 .= B altasar B arona.

Acordado en el oportuno expediente la  ne : :melad de pro
veer en el Juzgado de prim era  in s tan c ia  de ..laño una E scri
ban ía  de o cí acción^ 3 que re su lta  vacante, el I mi o. Sr. P re s i
dente de la  A udiencia de este distrito , cum pliendo lo resuelto  
por la  Superioridad, y  en arm onía con lo que se establece en 
el art. 8 f  del Real decreto de 12 ; j u r o  de 1875, se ha se r
vido dLponei , e anuncie la vacante en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y en t i  hoieUfi o m a l  de la provincia  de León  á fin de que to 
do los qi i l spm  x á obtenerla  con el carácter de hab ilitado  
prmi nleu  c i el m m ino de 20 dias sus so licitudes documenta- 
tu r al ,mu l  du pri i era in s tanc ia  del partido .

V ulladelid u úu b'curcro de i  8 i 8 .= Mili asar B arona.

j u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .Marbella.

11. Ilion ' ii m rtin , Jucz m unicipal suplente, en funciones 
111 * 1111 jm 11 í i j n dónela p a ra  esta causa.

1 ru r 1 111 sr n ii  cito, llam o y emplazo á Ju an  Sánchez R uiz, 
m unre! de l i  P izarra , vecino que íné de Ojeo, de 43 años de 
i d i [ p í a  q m  on ú  térm ino  de 20 dias, á con tar desde la pu- 
Jjjjrrriun  ür < -m edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cia! u r i d a  ] r o \n  cía, comparezca an te  la  m esa de este Juz
garlo n  n ( i luí de am pliarle  la  declaración que tiene pr oslad a 
en Ir’ c a n a  une coi tra  el m ism o y otros so in s tru y e  a h r e  iu - 
j u r r   ̂ a la  M inoridad; apercibido do que en otro caso será  do

lo r  lo rebelde.
H a d o  en M arbella á 22 de E nero  de 4 8 7 8 .= Ju an  R<uiz.= 

P or su m andado, A ntonio Amor.

 M a r c h e n a .
D. Carlos Morell y  Gómez, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

este p artido .
P or la  p resente cito y llam o á Ahí unió Molina F ajardo , na

tu ra l de A lcaudete, de 34 años, casado, í squilador, cu;,o ac
tua l paradero  se ignora, para  que den tro  del té rm ino  do 40 
días comparezca en  este Juzgado  y  E scriban ía  del que refrenda 
á o ir  la  notificación de la sen tencia  firme d ie k d  ju los fíe-

ñores de la  Sala de lo crim inal de la A udiencia de este d is
tr ito  en causa que se le ha  seguido por falsificación; aperci
biéndole que de no com parecer se le declarará  rebelde y le 
p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Y encargo á todas las A utoridades civiles y m ilita res  y  
agentes de 1a. policía jud icial que tengan noticia del paradero  
del Molina procedan a su prisión , conduciéndolo a la cárcel 
de esta villa.

D ada en M arehena á 31 de Enero  de 4878.=C árIos Morell y 
G om ez.= P or m andado de S. S., E nrique  Serrano.

 M ed in a - S id o n ia .
D. L uis R uiz  C astaño, E scribano del Juzgado m  p rim era  

in s tan c ia  de esta ciudad.
Doy fe que en los autos de que se h a rá  expresión, seguidos 

en este Juzgado y por m i E scriban ía , se ha  dictado la  sen ten 
cia cuyo lite ra l tenor, así como el de su publicación, es el s i
guiente:

«Sentencia.—E n la ciudad de M edina-Sidonia, á 45 de Di
ciem bre de 4877, el Sr. D. Manuel Sevillano y*M artines, Juez 
de p rim era  in s tan c ia  de la  m ism a; habiendo visto  estos autos, y  

R esu ltando  que el Sr. D. F ernando  Gallo y Peña m anifestó  
en este Juzgado tener derecho á los bienes que constituyen  la  
dotación de la capellan ía  fundada en la  v illa  de P a te rn a  de 
R ivera  por D. B ernardo  Vid an te  y  Doña Ju an a  de B urgos y 
D. Marcos P eñ a , h ijo  de o tro  D. Marcos y  de la dicha Doña 
Ju an a  de B urgos, por lo cual hacia  la  debida oposición; y h a 
biéndosele tenido por opuesto en auto  fecha 4 de D iciem bre 
de 4844, se m andó publicar dicha oposición por medio de edic
tos que se fijaron  en esta ciudad y pueblos del partido , in se r
tándose uno en el Boletín oficial de la provincia llam ando á los 
que se creyesen con derecho á  los bienes de la  m encionada 
capellanía p a ra  que lo dedujesen en el térm ino  de 80 dias; con 
apercibim iento de que no haciéndolo así les p a ra r la  el per
ju icio  á que hubiese lugar:

R esu ltando  que p rac ticadas varias  diligencias h a s ta  el 4.° 
de Mayo de 4852, sin que se form alizase la oposición por el 
único opositor que se p resentó  en el año de - 752, y sin que se 
p resen tase  tam poco en el largo tiem po tra scu rrid o  n ingún  otro 
á pesar de los anuncios y edictos llam ando  á los que se creye
sen con derecho, quedó el expediente sin curso h a s ta  que el 
P rom oto r fiscal solicitó  en 49 de A bril ú ltim o se anunciase de 
nuevo en los periódicos oficiales; con apercibim iento de que de 
no com parecer den tro  de 30 dias se decla rarían  vacantes los 
b ienes y por desistido al opositor; á cuya petición se accedió, 
teniendo efecto dicho llam am ien to  en el Boletín oficial de la 
p rov incia  del d ia  4 de Julio , núm . 452, y  en la  G a c e t a  d e  M a
d r i d  del 29 del m ism o m es y corriente año, núm . 240, sin que 
h a s ta  la  fecha se hay a  p resen tado  opositor alguno n i tam poco 
el que prom ovió el expediente; por lo que el P rom o to r fiscal 
ha so lic itado  nuevam ente, con fecha 3 de Setiem bre ú ltim o, se 
declaren vanantes los bienes de la  m encionada capellanía, y 
corresponder al E stado  por ser pasado con exceso el térm ino  
de 30 dias señalados .para la  com parecencia de los que se cre
yesen con derecho á ellos:

C onsiderando que, en v ir tu d  de lo dispuesto en la  c ircu la r 
de 7 de D iciem bre de 4875 del Sr. A sesor general del M iniste
rio de H acienda, v igen te  en la  actualidad , deben considerarse 
como bienes vacan tes ó sin  dueño conocido todas las fu n 
daciones cuya adjudicación  se pidió an tes del 28 de N oviem 
bre de 4856, sin  que se hoya declarado á quién pertenecen 
dentro  del plazo prefijado para  ello:

Considerando que habiendo tra scu rrid o  con exceso el plazo 
de 30 chías señalados p a ra  que el opuesto form alizase la  oposi
ción, y para  que se p resen tasen  los que se creyesen con derecho 
á  dichos bienes sin  haberlo  verificado, por lo cual los bienes 
referidos se h a llan  vacantes y sin  dueño conocido, la  dem anda 
sin curso, y por lo tan to  como desistido de ella el que la  en
tabló:

Considerando que se está  en el caso de aplicar la  leg is la 
ción v igente sobre bienes vacantes y  cuyos sucesores se igno
ran , contenida en las R eales órdenes de 4 de F ebrero  y 49 
de Octubre de 4837, art. 42 de la  in strucción  de .25 de Ju n io  
de 4867 y arL 377 de la ley de E n ju ic iam ien to  c iv il, y  que la  
petición fiscal está arreg lada  á dicha legislación:

V ista esta y la c ircu lar m encionada del M inisterio  de H a
cienda de 7 de D iciem bre do 4875;

Fallo  que debo declarar y declaro desierta  la  dem anda in 
terpuesta  por el L icenciado D. Fernán<b Gallo y Peña con tra  
los bienes de la  capellanía fundada por 1 R u a ardo Vid an te  y  
Doña Ju a n a  de B urgos y D. Márcos Peim , hijo  de otro D. Mar
cos y de la  dicha D oña Ju an a  de B urgos, dándole por desistido 
de ella, y por vacan tes los bienes de la  dotación de la m encio
nada capellanía:

Que en su v irtu d  pertenecen al E stado, sin perjuicio de te r
cero de m ejor derecho, que podrá deducir en el tiem po, modo 
y form a que las leyes determ inan , con la  obligación de re d i
m ir las cargas eclesiásticas y civiles, sin cuyo requ isito  previo 
no podrá, ino.m larso ni tom ar posesión de 'bobos bienes, y pa
go-de cosías y gastos.

"•Loiib mío que, pnrn que pueda lene:.* efecto i o que queda 
declarado, se d ii¡ja  oficio con fesiim otiio suficiente al Sr. Jefe 
do ía /  duúnisfrm dnn económ ica do esta provincia; se notifique 
esta scnkm eía en los estrados do este Juzgado, y  se p u b li
que en el Bol Un oficial do ha provincia y on la G a c e t a  d e  M a
drid , y por ú fe lo s  que se fijarán en los sitios públicos de esta  
Oíipilíú de partido.

Por esta mi sentencia, durm iUvam etúe j u z g a n d o ,  a sí lo 
p mu unció, m ando y firmo.- mdanue] Sevillano.

Im biienci-m .—D ada y pronunciad ,, fue la a n te r io r sen ten 
cia por ot Sr. D. Manuel Sevillano y M artínez, Juez de p rim era  
instancia de este partido , en la aud iencia  de este d ia , h a lla n -



dose celebrando la misma, y publicada por mí en la propia 
fecha.—Luis Ruiz.»

Los insertos están conformes con sus originales en los au
tos citados, á que me refiero.

Y para que conste y remitir al limo. Sr. Director de la Ga
c e t a  d e  M a d r id , pongo el presente en Medina-Sidonia á 29 
de Enero de 4S78#=L uis Ruiz. —R

N a v a h e r m o s a .
D. Felipe López Oliva, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á dos gitanos y dos 

mujeres, al parecer sus esposas, que en la noche del 4 del 
comente se albergaron en el molino de Ramón Román, sito 
en el término de Navalmoral de Pusa, y cuyas señas se expre
sarán, para que en el término de 20 di as que se les señala se 
presenten en estas cárceles á responder á los cargos que les 
resultasen en la causa criminal que se les sigue por robo de 
cuatro caballerías menores en la noche del 44 al 42 del actual; 
apercibidos que de no hacerlo se continuará en rebeldía y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se encarga á los Sres. Jueces, Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes de la policía judicial pro- j 
cedan á la busca y captura de los referidos dos gitanos y las 
dos mujeres que les acompañaban y los remitan á disposición 
de este Juzgado con las seguridades convenientes habidos que 
sean.

Dada en Navahermosa á £8 de Enero de 4878.=Felipe Ló
pez Oliva.—Dommgo Arellano.

Señas de los gitanos.
Un gitano es de bastante estatura, delgado, moreno, un 

poco bizco; vestido con pantalón de mata pardo, chaqueta ne
gra con alamares y sombrero blanco; y su edad como de 42 
años.

Otro como de 56 años de edad, de pequeña estatura, con 
traje propio de gitano y sombrero negro de ala ancha.

Una gitana como de 34 años  ̂de edad, alta, morena, con 
traje propio de las de su clase.

Otra más pequeña de estatura, también morena, y de edad 
corno de 44 años.Pravia

D. Rafael Lamas, Juez de primera instancia de este partido 
judicial de Pravia. * . . . .

Por el presente sp cita, llama y emplaza á un hombre des
conocido que se dice llamarse Juan López, ser de edad de 36 
años, comerciante, empadronado,,según la cédula que se le ha 
visto, en el pueblo nominado la Jar aba, barrio de la Fuente, 
ignorándose la provincia á donde pertenece, para que se pre
sente en este Juzgado á declarar en la causa que se está ins
truyendo por el hecho de habérsele disparado una pistola de 
arzón de dos cañones y haber recibido lesiones, que tuvo lu
gar en la noche del 43 del corriente en el barrio de Puente- 
vega, parroquia de San Martin de Arango, de este distrito mu
nicipal; apercibido de que si no comparece dentro del término 
de £0 dias, á contar desde la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
procederá á lo que haya lugar.

Dado en la villa de Pravia á £9 de Enero de 4878.^R afael 
Lamas.=Por orden de S. S., Fernando Suarez Arrojas.

P uerto de Santa María
D. Angel Medinilia y Bela, Juez de primera instancia inte

rino de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisca Mu

ñoz Arrabal, natural de Puerto Real, de 60 años, viuda, vecina 
de esta ciudad, para que en el término de 30 dias, á contar desde 
el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la Ga
c e t a  de M a d rid , comparezca en este Juzgado y por la Escri
banía del infrascrito á ser instruida de la ejecutoria recaida 
en la causa que se le siguió por expendicion de moneda falsa 
y  cumplir la condena que le ha sido impuesta; apercibida que 
de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Puerto de Santa María 22 de Enero de 4878.=Angel Medi- 
nilla.===Por su mandado, Estéban Paullada y Moreno.

P u ig c e r d á .
D. José Casamada y Padrís, Juez de primera instancia del 

partido de Puigcerdá.
Por el presente, y en méritosAle causa criminal sobre des

acato á la Autoridad, se cita y llama á Narciso Oliva, álias 
Barril; Francisco Perals y Sala, álias Bandell; Francisco Roca 
y Brunet, álias Xupela, y á José Gardell y Bertrán, vecinos de 
Scícasas, y cuyo actual paradero se ignora, para que compa
rezcan en este Juzgado dentro del término de nueve dias para 
recibirles declaración; bajo apercibimiento en caso contrario 
de pararles el perj uicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Puigeerdá á 22 de Enero de 4878.—José Oasamada 
y Padrís.—Por mandado de S. S., Francisco de B. Vicens.

R e u s .
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Caballero de la Real y 

distinguida Orden americana de Isabel la Católica y Juez de 
primera instancia del partido de Reus.

Por la presente requisitoria, que se expide en virtud de 
causa criminal pendiente en este Juzgado sobre lesiones por 
vuelco de un coche contra Francisco Jornet y Puig, en nom
bre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) requiero, y en e l’ 
mió ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que procedan á la busca, y en caso de ser habido 
dispongan la comparecencia á este Juzgado del citado Fran
cisco Jornet Puig, el cual fu é  mayoral de los coches de esta 
ciudad á Falset y no ha sido encontrado en su domicilio, para 
las diligencias que con él se interesan en la expresada causa.
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Al propio tiempo, á los efectos que prescribe el art. 4£8 y 

siguientes de la ley de Enjuiciamiento criminal, llamo al re
ferido Francisco Jornet Puig para que dentro del término 
de 40 dias desde la publicación de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia se presente 
á este Juzgado á prestar declaración; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Reus á £8 de Enero de 4878.=Eduardo Bazaga.— 
Ante mí, el Escribano, Miguel Fontcuberta.

Sa n t a n d e r .
D. Nicolás de la Cavada y Aja, Juez municipal de esta ciu

dad de Santander, en funciones de primera instancia de la 
misma y su partido por enfermedad del propietario.

Por la presente requisitoria llarno y emplazo á un hombre 
desconocido ele estatura alta, grueso, redondo de cara, y bien 
parecido, q u e  vestía chaqueta, chaleco y pantalón de paño co
lor castaña, y  s o m b r e r o  boj o, redondo, y otro que le acom
pañaba la n o c h e  del dio 32 de Noviembre último, en esta ciu
dad de Santander, para que en oí Armiño de 42 dias, á contar 
desdóla inserción de la  p r e s e n  !e co el Boletín oficial d e  es i a  
capital y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se  presenten en este Juzgado de 
primera instancia con o b j e t o  d e  r e  el b i r l e s  d e c l a r a c i ó n  i n d a 
gatoria en causa que se les sigue en el mismo sobre robo de 
metálico á D. Gabriel Argicero, vecino de la Magdalena, Ayun
tamiento de las Rosas; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo dentro de dicho término serán declarados rebeldes, y 
les parará el perjuicio que haya lugar con [arreglo á la ley de 
Enj uiciamiento criminal.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, y encargo 
á los dependientes de la policía judicial que en caso de ser 
habidos los pongan á disposición de este Juzgado.

Santander 4.° de Febrero de 4878.—Nicolás de la Cavada.— 
Por orden de S. S., Nicolás González.Soria

D. Roque Gallo y Rodríguez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Soria y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 
dueños de dos caballerías que debieron ser hurtadas en la feria 
de Gumiel de Izan, provincia de Búrgos, partido judicial de 
Aranda de Duero, celebrada en el domingo 48 de Diciembre 
último, cuyas señas de dichas caballerías se insertan á conti
nuación , para que los que se crean tales dueños se presenten 
en este Juzgado en el término de 40 dias á prestar la oportuna 
declaración para acreditar su pertenencia, punto y hora en que 
les fueron hurtadas.

Dado en Soria á £8 de Enero de 4878.= Ptoque Gallo.— Por 
su mandado, Teodofío Cid.

Señas de las caballerías.
Dos yeguas de siete cuartas de alzada, pelo castaño con 

manchas blancas en los lomos, esquiladas por el cuello, recor
tada la cola, herradas de los cuatro remos; una de ellas con 
cabezón.

D. Roque Gallo y Rodríguez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Soria y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un tal Ignacio 
Pico, cuya vecindad y 'residencia se ignora, que estuvo en la 
feria que se celebró el domingo 46 de Diciembre último en la 
villa de Gumiel de Izan, provincia de Búrgos, correspondiente 
al partido judicial de Aranda de Duero, para que en el térmi
no de 40 dias comparezca ante este Juzgado con objeto do eva
cuar una diligencia en la causa que sobro hurto de dos caba
llerías se sigue en este Juzgado contra Miguel Jiménez Basta
mente-; y de no comparecer en el expresado termino le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Soria á 28 de Enero de 4878 -^IToque Gallo.—Por 
su mandado, Teodolfo Cid.

Torrente.
D. Juan García González, Juez de primera instancia de 

Torrente y su partid©.
Por el presente edicto cito , llamo y emplazo á Antonio 

Porta Cabrera, natural y vecino de Silla, para que en el tér
mino de 45 dias, contados desde la publicación del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado para noti
ficarle la sentencia ejecutoria dictada en ha causa que so siguió 
contra Vicente Nacher Forner, vecino de Silla, sobre hurto de 
plantas frutales, y manifestar si renuncia ó no la indemniza
ción declarada á su favor, ó en su defecto manifieste dónde se 
encuentra para ejecutar dicha notificación por medio de ex
horto según corresponda.

Dado en Torrente á 26 de Enero de 4878.^=Juan García. — 
Vicente Marin y Serrano.

T o r t o s a
D. Miguel López y Molina, Juez de primera instancia del 

partido y ciudad de Tortosa.
Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo á Rosa 

Velez Puchol, viuda, de 50 años de edad, natural y vecina del 
pueblo de IJlldecona, para que dentro del término de 45 dias, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente á este Juzgado á prestar declaración in
quisitiva en causa criminal que contra la misma y otra se si
gue sobre hurto de uvas en la heredad de Vicente Román; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se la declarará re- 

; belde, parándola el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

AI propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mió pido y encargo á 
las Autoridades civiles y militares y á los que constituyen la

policía judicial para que procedan á la busca de dicha Veles? 
y dispongan su presentación á este Juzgado.

Dada en Tortosa á 22 de Enero de 4878.=Miguel Lopéz 
Molina.—Por- mandado de S. S., Fernando Delmas, Escribano

V a l v e r d e  d e l  C a m i n o
D. Rafael Martinez de Tejada , Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Ramos y 

Ramos, de nación portugués, y  cuya residencia se ignora, para 
que en el termino de 40 dias, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente en este Juzgado 
ó manifieste el punto donde se encuentra para la práctica de 
una diligencia judicial cu causa que en el mismo se siguió 
contra José Cortés Tortosa, álias Santos, por lesiones á aquel; 
apercibido que de no hacerlo le parara el perjuicio que haya 
lugar.

Valverde del Camino 40 de Enero de 4878.—Rafael Martí
nez de Tejada.=4Por maneé .Jo de S. S., José Anoz.

Z a r a g o z a - P i l a r
D. José García Camba, «iue.: de primera instancia del cuar

tel del Pilar de Zaragoza.
Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á Mariano 

Salvador Torres, casado, Veterinario, vecino que fué de esta 
ciudad, para que en el preciso término de 40 dias comparezca 
en la sala-audiencia de este mi referido Juzgado á fin de que 
le sea notificada la condena que le lux sido impuesta en causa 
seguida contra el mismo y otro sobre tentativa de estafa.

Encargo á las Autoridades, bajo cuya jurisdicción residie
re, procedan á su captura y remisión á este ya dicho Juzgado 
por tránsitos de la Guardia ci vil.

Dado en Zaragoza á 30 de Enero de 4878.—José G. Oam- 
ba.=De su orden, Romualdo Paraíso.

JUZGADOS MUNICIPALES.Madrid-Hospicio

D. Pió Tornero, Secretario del Juzgado municipal del dis
trito del Hospicio de esta capital.

Certifico que en el mismo se sigue expediento de juicio de 
faltas contra Manuel López Miguel por haber dado voces sub
versivas que produjeron escándalo; habiendo sido condenado 
este en rebeldía, por no haberse presentado al acto del juicio, 
á la pena de 40 pesetas de multa, costas y reintegro.

Ignorándose el domicilio y paradero del expresado Manuel 
López Miguel, se le hace saber por medio del presente, que 
surte los m i s m o s  e f e c to s  que la notificación personal.

Madrid 33 de Enero de 1878. V.° B.°—José Chato y Ruiz.—
El Secretario, Pió Tornero.

NOTICIAS OFICIALES.

B a n co  H ip o te c a r io  de E spañ a.

contabilidad g e n e r a l .
Situación en 34 de Enero de 4878.

Pesetas.
ACTIVO.--------------------------------- ---------------------

Accionistas. . . . . ......................................................  30.000.000
Caja y Banco de España  .......................... 4.294.258*58
Efectos en cartera............................... ........ ............  40.047.384*68
Valores................................................. °..... *............ * ■ 8.390.004*69
Préstamos hipotecarios............................................ 44.256.952*04
Inmueble de la Sociedad  ......................................  2.303.980*77
Moviliario y material  ................... ..............  442.432*56
Préstamos sobre valores y dobles  .................  i .970.344
Varios  ................................................................ 264.838*22
Cuentas corrientes  ........................................  325.468*76
Intereses devengados.........................   90.565*50
Gastos generales de 48 78 . ..............     24.497*57

70.278.740*87

PASIVO.
Capital socia l................................. ........ y  : • * - 50.000.000
Reserva especial....................   726.890*44
Idem obligatoria...............................  303-3344 o

' i. U%cL 444*29
Cédulas en circulación............................................. 44.256.900
ídem amortizadas por reembolsar   23.900
V a r io s .................... ............................. ..................... ' 970.743*22
Ganancias y  pérdidas del ejercicio do 487;:

( s a l d o ) ............................................................. 198.988*98
Ganancias y pérdidas del ejercicio de 4878:
Realizadas..........................................  32.268 *2( i
Por realizar........................................  UK.337‘31

yu.oyo ; a
Intereses á pagar  ........................................  370.064*95
Cuentas corrientes  .............................................  207.317*44
Préstamos d iferidos. .............................. *............  76.785*81
Participantes en anticipos al T esoro .................  3.055.000

70.278.740*37

Madrid 6 de Febrero de 4878.— Ckn iIoítúü. ̂ -AEl Jefe de Con
tabilidad, Eugenio Ghaudebois.—V.° B.°— El Gobernador, A. 
Llórente. —X

B a n co  H is p a n o -G o io n ia L
El Consejo de administración ha acordado convocar á los 

señores accionistas para celebrar junta general ordinaria el 
sábado 23 do Marzo, á las once de la mañana, en Barcelona en 
el domicilio social, calle Ancha, núin. 3, principal, con objeto 
de aprobar el balance y cuentas del primer ejercicio social 
terminado en 34 de Octubre de 1877, según lo prevenido en el 
artículo 27 de los estatutos.

Según lo dispuesto en el art. 28 de los m ism os, sea cual 
fuere el número de los concurrentes y el de las acciones r e -
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p resen tadas, se constitu irá  la ju n ta  y se celebrara  la  sesión 
eon plena validez legal.

T erm inada la ju n ta  general o rd inaria , se ce lebrara  seguí 
dam ente una  ex trao rd inaria  p ara  tr a ta r  de la reform a de a l
guno de los artículos de los esta tu tos; siendo preciso, p a ra  que 
la  sesión extraord inaria  tenga efecto, que en ella estén rep re 
sen tadas la m itad m ás una de las 30.UÜ0 acciones em itidas y
en circulación. ^

Para  tener derecho de asistencia, con arreglo al arl» £9, se 
necesita depositar en las Cajas de la Sociedad 50 acciones 
cuandom énos, cuyo depósito podrá efectuarse en B arcelona 
hasta  el jueves 21 'do Marzo y cinco horas de la tarde; en Ma
drid h asta  el lunes 18 del m ism o mes y tres de la ta rde , y en 
la H abana an tes de las doce del medio dia del 23 de Febrero.

L as acciones dom iciliadas en M adrid y la H abana podrán 
depositarse en el Combé delega do, H orquillo, 3, M adrid, y en 
la  Junta, delegada, cu la H abana, cuyos reñ iro s expedirán los 
resguardos y papeleta de en trada  á los depositantes.

E l derecho de asistencia  puede delegarse en otro accionista, 
p a ra  cuyo efecto se fac ilita rán  ejem plares de poderes en las 
oficinas de Barcelona, M adrid y la H abana.

Los socios que no posean individualm ente 50 acciones po
d rán , según el a rt. 29, reun irse  y confian* Ja representación do 
su s acciones, bü lo menos, á uno do ellos.

Lo que por acuerdo del Consejo so anuncia  p a ra  conoci
m ien to  do los interesados.

B arcelona20 de E nero  de 1878.—.Banco H ispano -C o lon ja l— 
E l f r e í a n t e ,  P. de Sotolongo. —X

Sociedad industrial salinera de P in illa.
E sta  Sociedad procederá al sorteo de obligaciones p ara  su 

a m o r t iz a c ió n  el dia lo  de Febrero próxim o, en su  dom icilio ' 
del m ism o nom bre.

P in ilia  2b de E nero de 1878.—E l G erente, M anuel B aillo.
X—1083

Bolsa de Madrid.
C o tiz a c ió n  oficiad del d ia  6 de F eb rero  de  187 8 , co m p a ra d a  con  

la  d d  d ia  a n te r io r .

CAMBIO A L  CONTADO* 

FONDOS PUBLICOS. ^  j)j¡a ^

R enta perp é tu a  al 3 p o r i 0 0 ......................  4 2*70 í 2 ‘70-72 4 [2-75
no publ icado . 42*7 7 »

á plazo. » »
no publicado » 4 2*77 R2 d. fin cor.

pequeños » 4 2*67 R2-75
Idem  e x te rio r  al 3 p o r  100. ......... . . . . . . .  13*15 4 3*10-25-20

* no publicado . 4 3*20 »
Deuda am ortizab le  con in te ré s  del 2 por

4 00 in te r io r . . . . . ......................................   26*30 26*40-45-50
no publicado. » 26*40

pequeños 26*35 »
Idem id. e x te rio r   » »

pequeño  s. * 28*50
Billetes h ipo tecarios del Banco de E spa

ña, segunda se rie ................................ .....  100*50 »
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 p o r 10o

in terés a n u a l   ..............................   69*75 69*75-80-65
en- cantidades pequeñas . 69*80 69*75-60

R esguardos al p o rta d o r cíe la Caja de De
pósitos.. . . ................ . * 78*25

Cédulas h ipo íecarias del Banco H ipoteca
rio  de E spana ai 7 por..................í 00 ...........   97*50 97*50

no publicado. » 97*75
Idem  id. al 6 po r 1 0 0 ,................ 37*75 87‘75
Obligaciones del Banco y del T esoro a l 6j

oor 4 00, serie in te r io r   ..................   89*20 89 0[0-88‘90-S0
en cantidades pequeñas. » 89*25-15-89 0[0

88*85-75 ’
ídem  id., séríe e x te r io r   .......... 89*15 89*20

no publicado. » 88*80
en cantidades pequeñas. »  ̂ 89 0fi)

Acciones del Banco Hispauo-C olonial  93*85 »
Idem  de c a r re te ra s  generales , 5 por 

400 aq u a l, em isión '’ de 4.° de Julio
de  4 856, de 2.000 rs      39 O[0 »

Obligaciones generales por ferro -carriles, 
de 2.000 rs., de L° de Julio de 4 8 7 4 ,. .  23*70 23*70-85-24 0p)

23*90
no publicado.. » 24 0(0 d.

Idem  id., de i d  de D iciem bre de 4 8 7 4 . . . .  » 23*70-90
Idem  id., em isiones de 4 875.............................  23*60 23!65

no publicado. 23*65 23*90
Idem  id ., id. de 5 876...........................  23‘60 23*75

no piíOBcado. 23*65 , 23*90
Idem id., id. de 4 877................................   23*60 23*70 75

no publicado . » 23*90
Idem  id , , id. de 4 878   .................................  23*65 23‘7u-75

no publicado, j » 23*90
Idem  de 20.000 r s ................................     23*60 *
Acciones del Banco de E s p a ñ a .    204 0¡0 »

no publicado  J  * 203*50-75
O bligaciones del T im b re , 9 p o r  4 00 del

in terés anual...................  I » 4 01*75

Cambios oficiales sobre p lazas d el R ein o .

DAÑO. BENEFICIO..! DAÑO. BENEFICIO.

A lb a c e te . . . .  » 4 {4 .L o g r o ñ o . . . .  * R4
A l c o y . . . . . . .  . ■ » 3j4 ■ L o rca ......
A lic a n te   a 4 L u g o    » 4(2
A lm ería ... . .  & SjS M álag a . . .  c. » 4
A v ila . . . . . . .  p a n  » M urcia  » 4 ¡2
B a d a jo z ... . .  » 4 [2 O rense . .  * 1{2
B a rce lo n a ... » 4 RS d. O viedo  s» 4[2 4
B é ja r .. . . . . .  p a r . » F a len c ia   » i R2
B ilbao  » 4|2 P alm a Malí.* » 4 {2
B urgos,  » 4|4 P a m p lo n a ...  » S¡8
C áceres   p a r . » P o n te v e d ra . » 3j4
C á d iz . . . . . . .  » 7[8 R e u s . . .   » j 3 í4
C a rta g e n a ... © 4 ¡2 S a lam an ca .. p a r .  »
C a s te lló n .... » 3[8 y S. Sebastian . » 3[4
Ciudad-rReal. p a r . *> [ S a n ta n d e r .. . » 5[8
C ó r d o b a . . . .  * 3{4 I S ta .C ruzT fe . » RS
C o r u ñ a í   » 4 $  S an tiag o   » RS
C u e n c a . . . . .  p a r . » }{ S egovia  » 1 pB
F e r ro l   » 5\8 j¡ Sevilla  » 4
G e ro n a   » 4i$ ¡I S o ria   » 4 |4
G i jo n . .   » 4 ¡2 U T a rr a g o n a . .  » 7j8
G r a n a d a . . . .  ^ 8[8 T e r u e l . . . . . .  » 7j8 d .
Guadal a ja ra . p a r .  » Toledo  p a r .  »
H a ro . . . . . . .  » 4 j4 T udela  » 4 {4
H u e lv a . . . , .  » 4 4 {4 Y a le n c ia .. . .  »
H u e s c a . . . . . .  » 4{4 V a llad o lid .. »
J a e ñ . . . . ’. » 5{8 Vigo..................... » 7¡8
Je rez  F ron t*  » 7[8 j V ito r ia   » 4^2
L e ó n   * 4j2 j Z am o ra   p a r .  »
L é r i d a . . . . . .  » 4 í2 ! Z a ra g o z a .. . .  » 4y2
L inares  s» a¡4

Bolsas extranjeras»
PARÍS b DE FEBRERO,

/ 3 p o r 4 00 e x t e r io r . . .  á 42 3[8. 
Fondos españoles.o, .  ]

(3  p o r  4 00 i n t e r i o r . . .  á »
-  , - í 3 p o r  4 00  á 73*40.
Fondos f r a n c e s a  j 5 ̂ o r  ̂0Q...................  á 4 09*50.

Consolidados in g leses.»  ......................   á 95 43[i6.

Cambios oficíales sobre placas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 47*90.
P a rís , á 8 dias vista, 4*99, ,

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 8 de Febrero de 1878.

TEMPERATURA
altura

del barómetro j TEíiaió̂ uTr.o »iEHC6ioa ( sstado
HORAS. /educida * — -

* V l  62 , » Y clase del viento, del cielo,milímetros. hnmede-
cid0- ' .

6 de la m. 714*98 —2*8 — 3*4 N. E . . .  Calma. Despejado.
9 déla m. 74 5*58 0 6 —0*4 N. E .. B risa.. ídem.

4 z del dia 715*23 7*0 4*2 M E ...  Idem ., ídem.
8 de la t. 714*06 j 9*4 5*5 N. E . . .  Calma. Idem.
6 de la t. 714*11 t ■ 6*1 2*7 N .E ... ídem .. ídem.
9de lan . 744*38 j 2*9 0*4 N B risa.. ídem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra,. . . . . . . . . .  4 0*2
Idem mínima de i d  -----. . . . . . . . . . . . . . . . . -----—3*2

Diferencia ............. 4 3*4
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra . 20*5
Idem id. dentro de una esfera de cristal........................  38 2

D ife r e n c ia . . . . . . . . . ......................  47 7
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros, ------  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico é  las nueve de la mañana, en varios 
puntos de la P enínsu la  el dita 6 de Febrero de 1878.

ALTURA TKXPSRA-
barométrica tura bireg- fü̂ rea esxado estauo

tOCAHMm "  del cielo, de la mar
mar en mi» simales. vienío. Tiento,

iímetros.

S. Sebastian. 772*9 5*5 S. E..-. Calma. Despejado. Bella.
B ilb a o ...... 773*4 6*2 S. E . . .  B risa.. Idem   Idem.
Oviedo   770*3 8*2 S. E . . .  Calma. Id e m .,. . .  »
Coruña (8 h.) 769*5 5*4 S. E . . .  ídem .. ídem   Tranq*
Santiago.... 772*3 4*2 N .E ...  » Idem   »

O porto ...... 773*2 7*4 E. S. E. Viento. Idem  TranqL
L isb o a ...... 770*8 5*0 N .E .. .  ídem .. ídem  Bella.
Badajoz..... » 6*0 N.E . .  B risa.. Id e m .. . . .  »

S. Fern. (8h.) 771*0 8*7 E   Idem. . N uboso... Rizada. \
Sevilla o 766*4 8*0 N .E .. .  Idem .. Despejado. »
Tarifa   768*3 4 3*5 E V.° fte» Idem   Oleaje.
G ranada.... 770*9 2*0 N .E .. .  Calma. íd e m .. . . .  »

Cartagena... 769*7 10*5 N .E ... Brisa.- N uboso... Rizada.
A lican te ..,. 772*7 j 4 4*8 N .E .. .  ídem .. íd e m .. . . .  Agit*
Murcia   773*2 7*8 S. S. O. ídem .. Cubierto.. »
V alencia.... 773*4 7*4 N   Idem .. Despejado. »
P a lm a.  774*4 9*5 AVE.. .  Calma. Cubierto.. TranqL
Barcelona... 772*3 6*0 O  Idem .. » Idem.

Teruel   773*4 —4*2 N..___  B risa.. Despejado. »
Zaragoza....
Soria . . .  773*6 0*2 N. E . . .  Calma . Idem . . . . .  »
B urgos...... 775 3 —2*2 N  Idem ., Idem   »
Valladolid... 775*6 4*0 N. E . .. B risa.. Nuboso... »
Salamanca., 770*9 —3*0 E Calma. N ieb la .... ©

M adrid.. . . . !  776*4 0*6 N. E . .. Idem .. Despejado. »
Escorial  776*7 2*8 N Idem .. I d e m .. . . .  »
Ciudad-Real. 773*6 —0*2 S :E . . .  íd em .. Idem..........
A lbacete.,.. 774*0 3*0 E   B risa.. N uboso... »

Dirección general de Correos y  T elégrafos. 
Segundos partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del p a r te  rem itid o  en  este d ia  p o r  la  In te rv e n c ió n  del M ercado de 

g ran o s y  n o ta  de p rec ios de artícu los de consum o, re su lta  lo siguiente:
C arne de vaca, de 4 4 á 4 5 pesetas la  a rro b a , y á 4 ‘31 el küógram o.
ídem  de ca rn ero , á 9*57 pesetas la  lib ra , y  á 4*43 el k ilogram o.
Despojos de cerdo, de 4 0 á 4 2*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*42 á0*52 

la  lib ra , y de 0'90 á 4*11 el kilogram o.
Tocino añejo, de 22 á 23 pesetas la  a rro b a ; de  0*94 á 4 p ese ta  la  li

b ra , y de 2 á 2*4 5 ei k ilogram o.
Idem  fresco, á 20 pesetas la  a rro b a ; de 0*84 á 0*90 la lib ra , y  de 4*82 

á 4 ‘95 el kilogramo.
E n  c an aC d e  4 7 á 18*50 pesetas la  a rro b a .
Lomo, de 4 á 4 '25 pesetas la lib ra , y  de 2*4 5 á 2*69 el k ilogram o.
Jam ón, de 29 á 35 p ese tas la  a rro b a ; de 4*25 á 4*75 )a lib ra , y 

de  2*69 á 3*80 el kilógram o.
P an  de dos lib ra s, de 0*38 a tr'«4, v de CC4 a 0*V pesetas ei k ilo 

gram o.
G arbanzos, dé 6 á 4 4*50 p esetas la a rro b a ; de 0*25 á 0-'59 la  lib ra , 

y  de  0*54 á 4*28 el kilógram o.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*25 á 0*37 la  lib ra , y 

de 0*54 á 0*70 el k ilógram o.
A rroz, de 6 á 8*50 pese tas la  a r ro b a ;  de 0*25 á 0*37 la  lib ra , y  

de 0*54 á 0*70 el kilógram o.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 p esetas la  a rro b a ; de 0*25 á 0*29 la l ib ra , y  

de 0*54 á 0*63 el k ilógram o.
C arbón  vegetal, á 4*75 p ese ta s  la  a rro b a , y á 0*45 el k ilógram o.
Idem  m inera l, á 4*25 pesetas la a rro b a , y  á 0*14 el kilógram o.
Cok, á 1 pese ta  la  a rro b a , y  á 0*09 el k ilogram o.
Jabón, de 10 á  4 5 pesetas la  a rro b a ; de 0*50 á 0*66 la  l ib ra , y  d e  4*06 

á 4*42 el kilógram o.
P a ta ta s , de 4 á 4*25 p esetas la  a rro b a ; de 0*08 á 0*44 la  l ib ra , 

y de 0*43 ¿ GE9 el k ilógram o.
Aceite, de 16 á 4 7*50 pese tas  la a r ro b a ; á 0*60 la  lib ra , y  á 4 4*30 el 

decálitro .
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la  a r ro b a ; de 0*23 á 0*35 el cuartillo , y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro .
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo , y  á 7*52 el decálitro .
T rigo , precio  m edio, á 4 3*07 pesetas la  fanega, y  á 23*65 el hectó- 

litro .
Cebada, precio  medio, á 5*4 0 pesetas la  fanega, y  á 9*23 el hectó litro .

N o t a .  Meses degolladas en el dia de ayer.— Vacas, 4 36.—C arne
ros, 400.—T ern eras , 44.— Cerdos, 429.—T o t a l , 709.

Su neso  en  lib ra s , 402.708.—Idem  en  k ilóeram os. 47.037.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE RECAUDACION. L v u S  CéntS. PUNTOS DE IE C iU D A C IO N . PtdS.CéntS.
_ — -------- ------- L ------ —  _

T o le d o ... . . . . . . . . . . . .  4.839*48 F ábricas de cerveza:
Segovia ............... .. 1 .005*44 _ segunda q u in c e n a .. »
N o rte  o    4 4.604*60 Pozos de hielo: in te rv .. »
B i l b a o . . . . . . . . . . . . . . .  4.389*35 F áb rica  del gas, cok y
A ra g ó n ................ .. 4.464*25 residuos . . . . . . . . . .  »
V a le n c ia .. . . . . . . . . . . .  6.354*77 M a ta d e ro s ... . . . . . . . .  43 478*85
M ediodía.........................   24.365*08 —  -------
C o r re o s .. . . . . . . . . . . . .  38*51 T o t a l ...................  64.540*30

Lo que.se anu n c ia  al público p a r a  su conocim iento.
M adrid 5 de F eb re ro  de 4 ó*78.=El A lcalde, M arqués de T orn ero s, 

v iudo  del V illar.

Form a p a r te  de este  núm ero  el pliego 5.° de las s e n te n 
cias de la Sala segunda del T ribunal'S uprem o.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

M A D R ID .— Se ha publicado el núm. 46 de la R e v is ta  
de B eneficencia , S a n id a d  y  E sta b lec im ien to s pena les , que di
rige D. Eleuterio Llofriu y Sagrera, y contiene notables 
trabajos relativos á ios tres ramos, contándose entre ellos 
la carta del iniciador del Centro p ro tec to r  de la  m u je r  sobre 
la conveniencia de que esta pueda dedicarse al estudio y 
ejercicio de la profesión médica, cuyo asunto ha producido 
una interesante polémica de la R e v is ta  y de una parte de 
la prensa barcelonesa con E l S ig lo  m édico.

ANUNCIOS.

Guia oficial de  españá  para  el  año de
1877.—Se halla de venta en la - Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase........................ 30
Tercera id . ............... .. 42‘50

C OLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR 
IJ las ..Cortes y sancionadas por S. M. correspon
dientes á la legislatura de \ 877.—Edición oficial.

C ontiene en tre  o tras  im p o rtan te s  leyes, la ,e lec to ra l de Di
pu tados á  C o rte s ; las o rgánicas m un icipal y  p ro v in c ia l; la  de 
P resupuestos p a ra  el año económico de 1877-78; la de Obras 
públicas con el reg lam ento  p a ra  su ejecución; la  de C arre te
ra s  con el reg lam en to  respectivo ; la  de repoblación, fom ento 
y  m ejo ra  de los m ontes públicos; la  ap robato ria  del p lan  ge
n e ra l de ca rre te ras  del E s ta d o ; la  que reform a el tít. de la 
de E n ju ic iam ien to  civil referen te  al ju ic io  de desahucio ; la 
re fo rm ato ria  de la H ipotecaria vigente, y  las que fijan la .fu e r
za del E jérc ito  perm anente  y  las fuerzas navales p a ra  el año 
económico de 1877-78. Se vende en el Despacho de libros de 
la  Im p ren ta  N ac io n a l, cabe del C id, núm . 4, cuarto  segundo, 
al precio de % pesetas 50 céntim os (10 rs.) cada ejem plar.

P a ra  provincias se envian  con el aum ento  de u n a  peseta  
y  10 céntim os sobre el precio de cada uno, por razón  de c e r ti
ficado y  franqueo.

SANTOS DEL DIA,

San  Romualdo , Abad; San  R icardo , Rey de Ing la terra , 
y  Santa  Juliana.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Trinitarias.

ESPECTÁCULOS.

TEA TRO  R E A L .—A las ocho de la noche.—Fausto.

TEA TRO  E S P A Ñ O L —A las ocho y  m edia .— E l Patriarca  
del Twria.— El único ejem plar.

TEA TRO  DE LA ZARZUELA.— A las ocho y  m edia.— 
Las campanas de Carrion.

TEA TRO  DE LA COMEDIA.—A las ocho y  m edia.— E ntre  
solteros.— R isas y  lágrim as.—  Baile.

TEA TRO  DE NOVEDADES. — A las ocho y  m edia .— El 
secreto en el espejo.—Avone.— G uillerm o'T ell.—Mr. Cascabel.— 
Miss L eona Daré.—D’A lvini.—Gasca-Bidel y  sus fieras.

TEA TRO  DE APOLO.—A las ocho y m edia.— Los barrios 
bajos.

TEA TRO  DE LA ALHAM BRA.—A las ocho y  m edia.—
Las riendas del Gobierno.—E. II.

TEATRO DE V ARIEDADES.—A las . ocho y  m edia.—El 
m em orialista .— Haciendo la oposición.—P erro , 3, tercero i z 
quierda.

TEATRO M A R T IN —A las ocho y m edia .— Contra la fu er
za  la astucia.— Las sábanas del -Cura.— Sum a y  sigue.— El hijo  
de D. D am ian.—Baile.

TEATRO DE ESLA V A.—A las ocho y  m e d ia — Este cuarto 
no se alquila.— Echar la llave.— Mercurio y  C upido— Esos son  
otros López.—C uadros disolventes.

SALONES DE C A PE L LA N ES.—E sta  sociedad celebra su  
baile de m áscaras de nueve á do$ de la m adrugada.

P a tines de diez á doce y de dos á cuatro  de la  tarde.


